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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e c i b a ¿ a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
tW_, e s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ n T R A C l Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
¡ , n •> Madrid-9. Teléfs.: Administración, 

d e ofic T a I 1 eres , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
i'media11! : D e o c h o y media de la mañana a dos 

d e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el tota l del espacio Que ocupa el anunc io , 

Los anunciantes vienen obligados a l pago del Impuesto del t imbra. . 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Bib l ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r m a 

necen abiertos al públ ico desde las d i e z , a las trece horas, tooo* 

los días laborables, en Migue l A n g e l , 2 5 , segunda p lanta . 

GOBIERNO CIVIL 
ataría General.—Servicio de 

Administración Local 
0 r la tv 
ÍÓQ L

U j r e c c i ó n General de Adminis-
' ü c i ó n ° C a l S G h a d i c t a d o l a s i s u i e n t e 

G u ? d a r r a r í l a n t i l i a d e l A y u n t a m i e n t o de 

s¡?* fech ^ a c u e r d o d e l a Corporación, 
°' ÜQ . , a y contenido se reseña al dor-

l a

a | a r t a d o L 

¡t • v s a i s Posiciones legales que se 
Corno 0? °"e a p l i c a c i ó n a , a solicitud, 

h . tos informes procedentes, 
i ^ m !ív°ción G e n e r a l ha resuelto v i -
- '¡tad c a c i ó n d e plantilla que se ha 

en „?' E N 1 Q S términos que se expre-
u0rsn a p a r t a d o 3. 
L S ° <lue s e C i t a : 

1.1 U e rdo de la Corporación. 
1.2. 5;echa: 28-6-79. 

? de y ° " t e n i d o : Creación de una pla-
U 'I n t e N o c t u r n o , subgrupo de 
c- P °ücí a K P e c i a l e s -

 C l a s e "Auxiliares de 
c i u d a d ^ u n i c i p a l " - Nivel de propor-

n c ° afi^ J Jubilación a los sesenta y 
2- Dis d e e d a d -

j A l . jjP^iciones legales e informes. 
f d e m a v S P ° S Í C i o n e s legales: Decreto de 
lo**** d° d e 1 9 5 2 ' Reglamento de Fun-
d y R G Administración Local, artícu-
\*ay 0

 e a l Decreto 1256/1979, de 25 
2-2. 7 a r « c u l o 4.° • 
3. R

l n f o r m e . 
d L ° q u e

S ° 1 U C Í Ó n : V i s a d o favorable." 
fh' ^glam" C u m P ] i m i e n t o del artículo 13 
R^ , s t r aci?n N T T O d e Funcionarios de A d -

e r a l en« o c a 1 ' s e hace público para 
(¿^rfc í n ° C l m i e n t o . « 

O b < i r nador • d e o c t u b r e de 1979.—El 
C l V l ' . Juan José Rosón Pérez. 

ÍG. C—9.578) 

otorgando visado a modifica-

on i D i r e c c i ó n General de Admims-
r V , u " L o c a l se ha dictado la siguiente 

d* o t o r 8ando . visado a modifica
ban F

 e Plantilla del Ayuntamiento de 
- V i r a n d o de Henares: -

N f e o L a c u e r d o de lá Corporación, 
' *n «J a y contenido se reseña al dor-

, V i s t ¿ ' apartado 1. 
v 'as disposiciones legales que se 

cotno°? d e a P l i c a c i ó n a la solicitud, 
i ^ t a i r S i n f o r m e s procedentes. 
J «a ¿ r e r C C Í Ó n General ha resuelto v i -
C1 C i tado C a c i o n d e olantilla que se ha 

e n ]os términos que se expre-
^ apartado 3. 
• ^ c

q u e se cita: 
U e rdo de la Corporación. 

1.2 ^echa: 5-6-79. " 
C? 1** n i n t e n i d o : Creación de las si-
"¿Í^Po a s : S e i s Policías Municipales, 

J Í I C I A M S e r v i c i o s Especiales. Clase 
Un>eipal". Nivel de proporcio

nalidad 4. Jubilación a los sesenta y cin
co años de edad.—Un conserje, subgrupo 
de Subalternos de Administración Gene
ral. Nivel de proporcionalidad 3. Jubila
ción a los sesenta y cinco años de edad.— 
Un Oficial de Albañil. Nivel de propor
cionalidad 4.—Ocho Operario, subgrupo 
de Servicios Especiales. Clase "Personal 
de Oficios''. Nivel de proporcionalidad 3. 
Jubilación a los sesenta y cinco años de 
edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto 30 

de mayo de 1952, Reglamento de Funcio
narios, artículo 13. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo qué en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento dé Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 11 de octubre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—9.579) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Madrid: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido'se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fechas: 13-11-78, 22-5-79 y 19-

6-79. 
1.1. Contenido: Creación de las si

guientes plazas: Una de Oficial Fonta
nero cen nivel de proporcionalidad 4 y 
una de Telefonista de la Casa Consisto
rial con nivel de proporcionalidad 3. Sub
grupo de Servicios Especiales. Clase "Per
sonal de Oficios". Jubilación a los se
senta y cinco años de edad.—Una de 
Conserje del Colegio de E. G. B . "San 
Miguel", subgrupo de Subalternos de A d 
ministración General. Nivel de proporcio
nalidad 3. Jubilación a les sesenta y cin
co años de edad. 

2. » Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, ar
tículo 13, y Real Decreto 1256 1979, de 
25 de mayo, artículo 4.° 

2.2. Informe. 
3. Resolución." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 

ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. , . > 1 

Madrid, 11 de octubre de 1979—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—9.580) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes: 

'visto, el acuerdo de la Corporación, 
ca\a íecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado I. 

v istas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto, vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
. ]." Acuerdo de' la Corporación. 

1.1. Fecha: 30-11-78. 
1.2. Contenido: Creación de dos pla

zas de Administrativos de Administra
ción General, subgrupo de la misma de
nominación. Nivel de proporcionalidad 6. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, artícu
lo 13, y Real Decreto 1256/1979. de 25 
de mayo, artículo 4.° 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable." 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 11 de octubre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—9.581) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría.—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 691 de la ley de-Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de modificación de 
crédito en el Presupuesto ordinario, por 
un importe total de 35.000.000 de pese
tas, aprobado en sesión plenaria del día 
26 de septiembre de 1979. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y* por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente ai de su inserción en 
el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—4.141) 

COLEGIO S A N F E R N A N D O 
Habiendo solicitado " E l Corte Inglés, 

Sociedad Anónima", contratista del su
ministro de vestuario para el alumnado 
del Colegio San Fernando, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Madrid, 28 de septiembre de 1979.-— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—30.654) 

Habiendo solicitado " E l Corte Inglés, 
Sociedad Anónima", contratista del sumi
nistro de 1.000 mantas para el alumnado 
del Coiegio San Fernando, la devolución 
de la fianza correspondiente, se pone en 
público conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Madrid, 28 de septiembre de 1979.—' 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—30.655) " 

Habiendo solicitado don Demetrio Mar
tínez Conde "L in" , contratista de la ins
talación de cabina de cine y escenario en 
el Salón de Actos del Colegio San Fer
nando, la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en público conocí-
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miento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 28 de septiembre de 1979.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—30.656) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Prov inc ia l 
de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 

E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O D E 

" S U C E D A N E O S Y T O R R E F A C T O R E S D E C A F E " 

D E M A D R I D Y S U P R O V I N C I A 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Sucedáneos y To-
rrefactores de Café", concertado por la 
"Asociación Española de iorrefactores de 
Café" por la parte empresarial, y por la 
parte s o c i a l las Centrales Sindicales 
CSUT, CC.OO., UGT y SU; y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del precitado Convenio, 
elaborado por la Comisión Deliberante 
del mismo en orden a su oportuna ho
mologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
i973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas, y que asimismo se 
ajusta al contenido en los Reales Decre
tos-leyes de 25 de noviembre de 1977 y 
26 de diciembre de 1978. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Sucedáneos y Torrefacto-
res de Café", sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos quinto y séptimo del 
Real Decreto-'ey de 2 5 de noviembre de 
1977, en relación con el artículo quinto 
del Reai Decreto-ley 49/78. 

Asimismo aquellas Empresas que se 
encuentran en los supuestos que contem
pla el artículo 10 del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977, deberán noti
ficar a esta Delegación, en el plazo de 
quince días su no aceptación al Convenio 
de referencia. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de'diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoriá, no 
cabe recurso-alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B >-
i O I K T A T . de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid. 17 de julio de 1979.—El De
legado de Trabajo. Felipe Arman de la 
Vega. 

T E X T O DEL C O N V E N I O COLECTIVO 
E N T R E L A S E M P R E S A S Y T R A B A J A 
DORES DE L A A C T I V I D A D DE "TO
R R E F A C T O R E S DE C A F E Y F A B R I 

C A N T E S DE S U C E D A N E O S " 

Artículo 1." Ambito personal. — Tas 
estipulaciones del presente Convenio obli
garán a la totalidad de las Empresas y 
productores de la actividad de "Torrefac-
tores de Café y Sucedáneos" que vengan 
rigiéndose por la Ordenanza Laboral pa
ra las Industrias de Alimentación. 

Art. 2.° Ambito territorial. — La efi 
cacia y obligatoriedad de este Convenio 
alcanzan los límites territoriales de Ma
drid y su provincia, quedando por ello 
afectas a él cuantas Empresas, sucursales, 
almacenes, depósitos u oficinas estén do

miciliadas o establecidas dentro de dichos 
límites. 

Art . 3.° Vigencia y duración. — La 
totalidad de las ciáusulas del presente 
Convenio entrarán en vigor, a todos los 
efectos, el día 1 de abril de 1979. Su 
duración será de un año, a contar de la 
fecha de tal vigencia y se entenderá pro
rrogado, por período de un año, si cual
quiera de las partes no lo denuncia con ' 
tres meses de antelación a la fecha en que 
se pacta su vigencia, es decir, el 31 de 
marzo de 1980. 

Art . 4.u Vigilancia. — Queda enco
mendada la interpretación y vigilancia de 
ios pactos contenidos en el presente Con
venio, a una Comisión presidida por don 
Ismael Serrano Jiménez, y como vocales 
de la misma tres representantes por ias 
Empresas y tres por los trabajadores, que 
serán los siguientes señores: 

Por la representación empresanai: 
Don Esteban Ecija de la Guerra. 
Don Albino Escribano Sáinz. 
Don Domingo Rojo Curto. 
Por la representación de los trabaja

dores: * 
Don Agustín Carmona González. 
Don Pablo Oses Azcona. 
Don José María Serrano Gallardo. 
Art . 5. .Condiciones más beneficio

sos. — Las condiciones económicas con
tenidas en el presente Convenio, estima
das en su conjunto. Se establecen con el 
carácter de mínimas, por lo que los pac
tos, cláusulas o situaciones actualmente 
implantadas en las distintas Empresas que 
impliquen condiciones más beneficiosas, 
con respecto a las convenidas, subsistirán 
para aquellos productores que vengan 
disfrutándolas, más no por quienes en lo 
sucesivo se incorporen a las Empresas, 
las que podrán contratar al nuevo perso
nal de acuerdo con lo aquí establecido. 

Art. 6.' Absorción, compensación. —• 
Todas las mejoras económicas y de tra
bajo que se implantan en virtud de! pre
sente Convenio Serán compensables y ab-
sorbibles, en cómputo anual y hasta don
de alcancen, con todas aquellas mejoras 
voluntarias qUe tenían concedidas las Em
presas, tanto si son abonadas en metáli
co como en especies, y habilitación o in
centivos sobre ventas o la producción, 
cualquiera que sea el sistema aplicado, así 
como los producidos o que se produzcan 
por disposiciones legales a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Convenio 
anterior (1 de abril de 1978, publicado 
en el Boi i ¡ i \ O F I C I A L de la provincia nú
mero 28, de 2 de febrero de 1979). 

Art. 7." Homologación.—Con las me
joras establecidas en el presente Conve
nio no se vulneran los acuerdos econó
micos según lo establecido en el Decre
to-ley 49 de 1978, y han respondido a 
las peticiones de la parte social. 

Art. 8." Jornada de trabajo. — Ambas 
parte deliberantes, por unanimidad, acuer
dan que con carácter general y para to
dos los productores afectados por el pre
sente Convenio, la jornada laboral que
dará establecida en la siguiente forma: 

Jornada diurna: Será la correspondien
te a mil novecientas cincuenta horas de 
trabajo efectivamente realizadas, y en 
cómputo anual. 

Las Empresas que para la jornada diur
na tengan establecida o establezcan la 
jornada continuada de trabajo, vendrán 
obligadas a conceder treinta minutos dia
rios ininterrumoidos para !r. consumicic-: 
del bocadillo. 

Jornada nocturna: Será la de treinta y 
seis horas semanales efectivamente tra
bajadas. 

Para establecer los horarios de trabajo, 
tanto en jornada diurna como nocturna, 
las Empresas quedan expresamente facul
tadas para fijar el que estimen más idó
neo y conveniente a las necesidades y 
características de cada una de ellas, pre
via autorización de la autoridad laboral 
competente. 

Art 9. Retribuciones. — Se fijan pa
ra el personal a que afecta el presente 
Convenio las tablas salariales-base que fi
guran anexas al mismo. 

En ningún caso, las retribuciones pac
tadas podrán ser inferiores a los salarios 
mínimos legales que puedan establecerse 
durante la vigencia del presente Conve
nio. 

Art. 10. Aumentos por años de servi
cio. — L o s trabajadores fijos disfrutarán, 
con independencia de la retribución que 

se señala, aumentos periódicos por tiem
po de servicio en la Empresa, que consis
tirán en trienios del 6 por 100 del salario 
base del Convenio, con un máximo de 
diez trienios; para el cómputo del tiempo 
servido a efectos de trienios se partirá de 
la fecha de ingreso del productor en la 
Empresa, computándose a efectos de an
tigüedad el tiempo de aprendizaje. 

Art. 11. Complemento de julio y Na
vidad. — Las Empresas convienen abo
nar a sus productores una mensualidad en 
el mes de julio y otra mensualidad con 
ocasión de la festividad de Navidad, de 
forma que se abonarán en ambas ocasio
nes el importe de las gratificaciones con
forme al salario base establecido en el 
presente Convenio en las respectivas ca
tegorías profesionales, más antigüedad, si 
la hubiera. 

Art. 12. Complemento de participa
ción en beneficios. — Anualmente, a la 
terminación de cada ejercicio económi
co y dentro del primer trimestre, se abo
nará al personal una mensualidad en con
cepto de participación en beneficios. Di 
cha gratificación estará compuesta por el 
salario base de Convenio y antigüedad. 
E l personal que cause baja con anterio
ridad, percibirá la parte proporcional al 
tiempo de servicio en la Empresa. 

. Art 13. Vacaciones. — Todo el per
sonal afectado por el presente Convenio, 
tendrá derecho al disfrute de treinta días 
naturales de vacaciones retribuidas. 

Las Empresas podrán optar, libremen
te, en conceder a su personal los treinta 
días naturales ininterrumpidamente, o, por 
el contrario, conceder, como mínimo, vein
ticinco días naturales ininterrumpidos y 
cinco días laborables, continuos o no, 
previo acuerdo de las partes. 

En todo caso, tanto la opción de los 
treinta o veinticinco días, serán disfruta
dos en la estación estival, y para los cin
co restantes, en el segundo caso, se ten
drá siempre en cuenta y con carácter pre
ferente las necesidades de la Empresa. 

E l personal que en virtud del Conve
nio anterior tuviere ya reconocidos los 
treinta días naturales ininterrumpidos, 
continuará disfrutándolos de ;gual forma. 

Art. 14. Licencia por matrimonio. — 
Todo el personal con permanencia supe-
rios a un año en la Empresa, disfrutará 
quince días naturales retribuidos con el 
salario real que perciba. 

Art. 15. Ayuda por jubilación. — A l 
producirse la jubilación de un trabajador 
con más de diez años de servicio en la 
Empresa, éste percibirá de la misma el 
importe de una mensualidad de salario 
real; dos mensualidades, si se produce 
a partir de los quince años, y tres men
sualidades con más de veinte años. 

Art. 16. Ayuda por defunción. - En 
caso de fallecimiento del trabajador, con 
un año al menos de antigüedad, la Em
presa está obligada a satisfacer a su cón
yuge, hijos o padres que vivan con el fa
llecido, el importe de dos mensualidades 
de salario real. 

Las Empresas podrán concertar a su 
cargo cualquier seguro que garantice este 
derecho. 

Art. 17. Enfermedad y accidente de 
trabajo. — Se reservará el puesto de tra
bajo al personal sujeto a esta Ordenanza, 
que se encuentre en situación de incapa
cidad laboral transitoria. 

Con independencia de la prestación eco
nómica que con cargo a la Seguridad So
cial perciba el trabajador en situación de 
baja por accidente de trabajo, la Empre
sa abonará un complemento equivalente 
a la cuantía necesaria para que sumando 
a aquella, alcance la totalidad del salario 
que perciba en el momento de acciden
tarse. 

El abono de este complemento tendrá 
una duración máxima de doce meses y 
empezará a devengarse una" vez transcu
rrido un mes de producirse el accidente. 
Para el personal de campaña, eventual 
interino, este derecho finalizará en 
momento en que hubiera terminado no 
malmente su contrato. 

..La Empresa podrá comprobar en todo 
momento, por medio de facultativo, U 
realidad de esta lesión. 

Art. 18. Plus de asistencia. — Duran 
te el período de vigencia del presente 
Convenio, se crea un plus de asistenci; 
para cada • uno de los productores afec
tados por el mismo, de 3.000 pesetas men
suales. Durante el período de vacaciones 

el 

se tendrá también derecho a la P e r c e p 

ción de dicho plus. r 

En el caso de falta injustificada al 
bajo, se perderá la parte proporcional 
rrespondiente. p a . 

Art . 19. Horas extraordinarias. — 
ra el cálculo del módulo de complei" e n

l 3 

por horas extraordinarias se establece 
siguiente fórmula: 

M = 

M = 

B + C + D + E 

H 
hora 

D = 

E = 

H = 

Módulo para cálculo valor 
extraordinaria. 
Salario base diario por 6. 0 

Complemento personal de P u e .Q 

de trabajo y de asistencia día 
por seis. 
Retribución del domingo 
Paga de julio + paga 

dad + paga de beneficios 

de Nav 

92 
Número de horas de tra 

efectivo al año 

52 

bajo 

se' 
Una vez obtenido el valor M , j * t e 

rá incrementado en un 60 por iv£ o*. 
Art. 20. Complemento de trabajo ^ 

turno. — E l citado complemento 9 p 

tablece el artículo 43 de la 0 r. d?enta-
Laboral para las Industrias de A h " \ r e -
ción, será del 30 por 100 de la sun» 
sultante compuesta por: c0r¡i' 

Salario base Convenio, y demás J o S 

plementos salariales del mismo, íl. 
hubiere, para cada categoría P r ? f i j 0 s ó 1 0 

Art. 21. Ceses. — E l personal « J . ^ . 
puede ser despedido por causa ) u S jega-
da, con arreglo a las disposiciones g„ 
les y a las normas de esta Ordenan ^ ^ 
los supuestos que puedan dar l u gj? r actf n 

pedientes laborales sobre reestructu |¿ 
de plantillas, apreciadas las causas V p¡-
autoridad laboral competente, l ° s ^ vi' 
dos se efectuarán según las norm 
gentes en la materia. eV^' 

Los trabajadores de campaña o ¿e 
tuales, cesarán al concluir el term;^ a \¡ 
la campaña, o al de la circunstanci j t 0 . 
que haga referencia el contrato sUjemí>0 

El personal interino cesará al ^je-
de incorporarse los trabajadores 
nes sustituyan. s a r a 

El personal que se proponga c 

servicio de la Empresa, habrá de re-
nicarlo por escrito a ésta, acusan f0r 
cibo del mismo la Empresa en [$,eCitfv 

ma. Dicha comunicación deberá e si
se sin abandonar el trabajo, con 
guientes plazos de antelación a ^ e 
en la que haya de dejar de P r e 

servicio: 
E l personal técnico: Dos meses^ji: 
E l personal administrativo* y m e 

Un mes. d í a S . 
Obrero y subalterno: Quince ^ r 

El incumplimiento por parte de cofl 
jador de la obligación de P r e a V 1 l 0 a 1 

la indicada antelación, dará derec p <}e 
Empresa, a descontar de la l i° . u l -¿n & v 

mismo el importe de la retribuci^.^ 
ria por cada día de retraso en el a 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S ^ ^ 

Primera. Las Empresas d u e jjjiga^' 
número de trabajadores estén %^x^\ 
a tener constituido Comité de ^ a<je 
dispondrán de local independiente ^ re 
cuado para que dicho órgano P £ Í * 
unirse de forma privada, y "^^isrr» 0 ' 3 

él la documentación relativa al ¡as 
Segunda. Si existiesen. d i f e ^ ¿ o S ^ 

favor de los trabajadores a í e C \ 0 s s

0 , 
el presente Convenio 

durante ' 
primeros meses de vigencia de £r¡ 
éstas podrán ser abonadas P o r , i r riite jj 
presas fraccionadamente con un ^ {\í^ 
tres meses, a contar de la fecha 
del presente Convenio. • v J s to ^ 

Tercera. En todo lo no 
este Convenio se estará a 1° m ^ . 
en la Ordenanza Laboral p a r a , ~¿\$Y° 
trias de Alimentación y demás 
cones de carácter legal. % 

Cuarta. Ambas partes rec s ¡ r * 
que los índices de productivo' ¿ c . 
para salvaguardar el cumplimiento P 
establecido al respecto en el ar 
mero del Decreto-ley 49 de 1 

^ 1 f% 
Madrid, 19 de junio de 1 9 7 9 fS-P°V 

sidente, Ismael Serrano Jiménez- n 

Comisión Deliberante Social is j* 
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>or la Comisión Deliberante Em-
Pfcttjal (siguen firmas). 

T A B L A S A L A R L A L 

CATEGORIAS PROFESIONALES 

Hueva 

Categorías profesionales _____—_— 

• Técnicos 
^Ti tulados: 3i.7l8,40 

grado superior . . . 27.753,60 
ü t grado medio ••" 2 5 - 1 1 0 ' 4 0 

dudante técnico 
*• No titulados: 26 432'— 
^cargado general ... ••• ••• 
Maestro o jefe de fabrica- 2 5 iio,40 
P ^ ó n ••" • • 24.360,—-
a r g a d o de sección ... ••• 2 l 948,— 
auxiliar de laboratorio ••• 

Oficina técnica de or
ganización: 26 432»— 

Ufe de 1.a organización ••• ^ilOAO 
lefe de 2. a organización ••• 
^cnico de organización de 25.056,— 

Primera "' 'Á' 
recnico de organización de 23.664,— 

segunda — 21-594 — 
^uxiliar de organización • •• T i 084,— 
^Pirante de primer año ••• 1.4396,— 
^Pirante de segundo_ ano. l 6 555,40 
^Pirante de tercer año • •• 

Técnicos proceso de 
datos: 26 432»— 

lefe de proceso de datos • •• ^ 110,40 
^¡alista ••• 25.056,— 
L e ' e de e x p l o t a c i ó n ••• 

agramador d e ordena- 2 3 664,— 
n

d o r • ••' 22.272,— 
^erador de ordenador • •• . 594,— 
auxiliar •• — 
< Administrativos ^ 

f í e administrativo de 1-*- 25 ' .n° ' 4 0 

¡2* administrativo de ¿- • 2 5 Q56,— 
J c « l d e 1- 23.664,— 
V^ial de 2.A • 21.594 — 

J**uiar 11.084,— 
^Pirante de primer año . • • ^396,— 
"^Pirante de segundo_ ano. '̂555,40 
"^Pirante de tercer año • •• 2o 874,20 
Sionis ta ;•• "" 

Mercantiles 77 753,60 
de ventas • • •"* 23-664,-

^Pector de ventas • • • • • • . 
^motor d e propaganda y ? 2 - 9 6 8 , -

Publicidad ••« — 22.272,— 
f iante ••• 22.272,— 

"edor de olaza .-• ••• ••* 22.272,— 
'-'n'ledor de autoventa • •• 

Salarie 
base Conve
nio (diario^ 

** Obreros 
1 Personal de Produc

en C Í Ó n : 807,36 
de 1.' .- •• 751,68 

^ c i a l de 2.a ••• ••• 719,80 
p í d a n t e ••- — 417,72 
Vendiz de primer año ••• 489,70 

AP rendiz de segundo año. 
i l - Personal de acabado, 

envasado y empaque-
cu- t a d ° : 691,48 ' 
X 1 C l a l d e l . ' - 677,32 
T c l a l de 2. a - 6 6 3 , 1 6 
^>udante ••• 389,40 
aprendiz de primer año ••• 449.58 
aprendiz de segundo, año. 

Perscnal de oficios au-

rw- 8 0 7 , 3 6 
X l C l a » d e l » - 751,68 

7Clal
 ^ 2. a - 719.8O 

dudante - 7 

C n a Í 6 : 719.80 M ^ r d p 1 V - 647,82 
uicr üe limpieza 

Subalterno 
Alm • 751.68 
^ o r , cobrador ... -
< e r o

n Z a " 691,48 
O * . • • • '"' 691.48 
V r d a l 8 l l a n t C " 691,48 

a r Q a jurado ••• n , n 7 x 
(G. C—7.607 

MINISTERIO D E TRABAJÜ 
Deiegüción r-rovinciaS 

de Madrid 
——~--" , 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO E L 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"CONSTRUCTORA DE APARATOS DE REFRIGE

RACION" ("CARSA-KELVINATOR") 

Visto el expediente de Convenio Colec
tivo de la Empresa "Constructora de 
Aparatos de Refrigeración" ("Carsa-Kel-
vinator"); y 

Resultando que por la misma se eieva 
a este Organismo texto de dicho Con
venio elaborado por la Comisión Delibe
rante, nombrada al efecto, con el ruego 
de homologación;* 

Resultando que por encontrarse afec
to en lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
de 26 de diciembre de 1978, fué elevado 
a la consideración de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, que en su reunión del día 16 de 
junio de 1979 lo informa favorablemente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1978 sobre Convenios 
Colectivos de Trabajo, y demás disposi
ciones que lo complementan y desarro
llan; 

I Considerando que el Convenio en cues-
| tión reúne los requisitos especificados en 

la normativa que se menciona, y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre de 
1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de genera] aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo. 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

| de la Empresa "Constructora de Aparatos 
| de Refrigeración" ("Carsa - Kelvinator'), 

I haciéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que/Se 
establecen en el número 2 del artículo 

1 quinto y en el artículo séptimo de] Real 
I Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 

en relación con el artículo quinto del 
Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973. por 
tratarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 25 de junio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

"CONSTRUCTORA A P A R A T O S REFRI
GERACION, S. A . " C A R R E T E R A D E 
TOLEDO, K M . 12 .—GETAFE (MADRID) 

Convenio Colectivo 1979 

CAPITULO I 
AMBITO, VIGENCIA Y REVISION 

Artículo 1.° Ambito territorial: 
a) Las normas contenidas en el pre

sente Convenio afectarán a todos los cen
tros de trabajo de "Carsa", actualmente 
situados en los términos municipales de 
Getafe, Fuenlabrada y Madrid, así como 
a cualquier otro centro que pueda abrir
se en el futuro en Madrid o su provin
cia. 

b) La futura ampliación del ámbito te
rritorial estará en función de lo que se 
especifica en el anexo III. 

Art. 2.° Ambito personal. — E l pre
sente Convenio alcanzará a todo el per
sonal de plantilla incluido en el punto a) 
del artículo anterior. 

Art. 3.° Vigencia y duración. — El 
presente Convenio entrará en vigor el día 
1 de enero de 1979, cualquiera que sea 
la fecha de su firma. Se aplicará desde 
la fecha inicial hasta el 31 de diciembre 
de 1979, siendo prorrogable por la tácita 
de año en año, salvo denuncia por cual
quiera de las partes con tres meses de 
antelación a la fecha de Su vencimiento 

inicial o a la de cualquiera de sus pró
rrogas. 

Art. 4.° Revisión. — Unicamente se 
considerará causa de revisión del presen
te Convenio el hecho de que el incremen
to del índice de precios a] consumo en 
junio de 1979, respecto a diciembre de 
1978, supere e! 6,5 por 100, salvo que 
estos aumentos tengan su origen como 
consecuencia de excepcionales circunstan
cias agrícolas o variaciones significativas 
en el tipo de cambio de la peseta, en cuyo 
caso se estará a lo que reglamentariamen
te se establezca por el. Gobierno. 

CAPITULO II 

ABSORCION, GARANTIAS E INDIVISIBILIDAD 

Art. 5.° Unidad del Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico e indivisible, y a efectos de su 
aplicación práctica serán consideradas glo-
balmente por ingresos brutos anuales a 
rendimiento mínimo exigible. 

Art. 6.° Compensación. — Las retri
buciones económicas contenidas en este 
Convenio serán compensables hasta don
de alcancen, con las que sobre las míni
mas reglamentarias viniese en la actuali
dad satisfaciendo la Empresa, bien como 
consecuencia de pacto, concesión unila
teral, imperativo legal, jurisprudencia, 
Convenio Sindical, pacto de cualquier cla
se, contrato individual, usos y costum
bres locales, comarcales o regionales, o 
por cualquier otra causa. 

Art. 7.° Absorción it garantía perso
nal. — Las condiciones económicas re
sultantes de este Convenio son absorbi-
bles en su conjunto y en cómputo anual 
por cualquier otra que, por disposición 
legal, Convenio, contrato, etc., pueda es
tablecerse en el futuro. 

Se respetarán las situaciones personales 
que con carácter global y en cómputo 
anual excedan del Convenio, mantenién
dose estrictamente "ad personam". 

CAPITULO III 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

Art. 8.° Sistema de trabajo; principio 
general.—De conformidad con lo estable
cido en el artículo 6.° de la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Siderome
talúrgica, la organización práctica del tra
bajo, con sujeción a dicha Ordenanza y 
Legislación vigente, es facultad exclusiva 
de la Dirección de la Empresa. 

A tenor de lo dispuesto, le es facul
tativo adoptar cuantos sistemas de ra
cionalización, automatización y moderni
zación juzgue preciso, así como la rees
tructuración de las secciones y la varia
ción de puestos de trabajo, solicitud de 
turnos de acuerdo con las necesidades 
de la Empresa, indicación de las tareas 
adecuadas, con el fin de conseguir una 
plena ocupación, revisión de tiempos por 
mejora de métodos y, en general, cuan
to dentro de las disposiciones vigentes 
pueda conducir a un progreso técnico 
de la misma, con el fin de alcanzar una 
mayor productividad, un mayor nivel sa
larial, ' mejoras en cuanto a la seguridad 
en el trabajo, etc. 

Cualquiera de las modificaciones cita
das anteriormente será previamente co
mentada con la Comisión de Trabajado
res competente para informarla sobre el 
tema y recabar su opinión al respecto. En 
caso de disconformidad, la Empresa re-
estudiaría el sistema o modificación pro
puestos y lo volvería a comentar con la 
Comisión de los Trabajadores. 

Si persistiera aún el desacuerdo, las 
modificaciones o sistema propuestos ten
drán efecto inmediato sin perjuicio de las 
reclamaciones posteriores a que diera lu
gar. , 

Los acuerdos entre la Empresa y esta 
Comisión vinculan a las partes. 

Durante el período de reclamación, y 
siempre que se realice la producción que 
se venía haciendo, se garantiza a los tra
bajadores en concepto de remuneración 
con incentivo, el 75 por 100 del promedio 
de prima que hubieran obtenido en el 
trimestre anterior. 

Una vez dictada la resolución oportu
na por medio de la Autoridad Laboral, 
se procederá a efectuar la liquidación 
definitiva de la prima, siempre y cuan
do las percepciones recibidas hubieran 
sido menores de las que corresponderían 
de acuerdo con dicha resolución, que

dando en caso contrario los trabajadores 
con la asignación mencionada en el pá
rrafo anterior. 

Art. 9 .° Definiciones. — Se pueden 
distinguir tres clases de actividad: nor
mal o mínima exigible, correcta o me
dia, óptima. 

a) Actividad mínima exigible o nor
mal : Es la desarrollada por un indivi
duo normalmente constituído, conocedor 
de su trabajo, que lo efectúa en unas 
condiciones normales, sin gran fatiga fí
sica ni mental, con un esfuerzo razona
ble y sin detrimento de su integridad. 

Como elemento comparativo puede 
equipararse a la velocidad o ritmo de 
movimiento que desarrolla un individuo 
de constitución normal, que andando so
bre un suelo horizontal llano, recorre, a 
la temperatura de 10-18° C, y sin carga, 
1,25 metros por segundo, que equivale a 
4,5 Km./hora, aproximadamente. 

b) Actividad correcta o media: Es la 
desarrollada por un individuo normal
mente constituído, laborioso en su tra
bajo, que lo efectúa, en unas condicio
nes normales, sin gran fatiga física ni 
mental, con un esfuerzo adecuado y sin 
detrimento de su integridad. 

Como elemento comparativo, puede 
equipararse a la desarrollada por un in
dividuo de constitución normal que, an
dando sobre un suelo horizontal Mano, 
recorre, a la temperatura de 10-18 gra
dos centígrados, y sin carga, 1,4 metros 
por segundo, que equivale a 5 Km./ho
ra, aproximadamente. 

c) Actividad óptima: Es la desarro
llada por un individuo normalmente 
constituído, muy especializado en su tra-

'bajo, que lo realiza con un óptimo de 
efectividad y un mínimo, de gestos, sin 
pérdida de tiempo y óptimo esfuerzo. 

Como elemento comparativo, puede 
equipararse a la desarrollada por un in
dividuo de constitución normal que, an
dando sobre un suelo horizontal llano, 
recorre a la temperatura de 10-18 gra
dos centígrados, y sin carga, 1,66 metros 
por segundo, equivalente a 6 Km./hora, 
aproximadamente. 

d) Coeficiente de recuperación y des
canso: Para definir el valor de una ope
ración, es preciso tener en cuenta, ade
más del tiempo de ejecución, el nece
sario para la recuperación del operario 
por el esfuerzo realizado. 

e) Tiempo normal: Es el que invier
te un trabajador en labor determinada 
cuando la efectúa a actividad normal, sin 
tener en cuenta el tiempo de descanso. 

f) Rendimiento mínimo exigible: Es 
el que corresponde al trabajo efectuado 
a actividad mínima exigible o normal, por 
un operario en un período determinado 
de tiempo, incluido el tiempo de descanse. 

El trabajador desarrollará un trabajo 
que vendrá medido en unidades caracte
rísticas, según el sistema de racionaliza
ción adoptado por la Empresa. 

g) Período de adaptación: Es el pe
ríodo de tiempo que transcurre desde que 
el trabajador se especializa en un trabajo 
determinado, correctamente ejecutado, 
hasta que alcanza la actividad mínima exi
gible o normal. 

Este período de tiempo estará de acuer
do con las peculiaridades del puesto de 
trabajo fijado por la Organización Indus
trial, quien a su vez fijará dicho período 
conjuntamente con los responsables de las 
secciones correspondientes y de la Comi
sión Paritaria, de acuerdo con lo que se 
dice en el artículo anterior. 

A los efectos de establecer el período 
de adaptación, se fija como orientación 
un plazo de tres días. 

Si se trata de trabajadores de nuevo 
ingreso se ampliará hasta cinco, pudién
dose entonces cambiarles d : puesto para 
que puedan lograr dicha adaptación. 

Las divergencias en la aplicación de es
te apartado serán reiueltas por la Comi
sión Paritaria. 

Durante el período de adaptación lia 
prima a percibir será la prima media ob
tenida en los treinta últimos días. En 
cualquier caso se estará a lo dispuesto en 
el artículo 8 de este Convenio. 

Art. 10. Sistema de incentivos. 
a) Objetivo: 
El objetivo básico es el de establecer 

el criterio para valorar más racionalmen
te la eficacia con que cada trabajador lle
va a cabo su misión, para lo cual se ha 
de tener en cuenta la calidad, cantidad y 
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tiempo invertido y concedido para la rea
lización del trabajo encomendado. 

b) Concepto de la prima: 
Es fundamental que en el ánimo de .to

dos esté la idea de que la prima debe 
de considerarse corrió la parte de la re
tribución variable, en función de la ac
tuación del operario, la cual tienda a es
timularle a prestar un mejor servicio a 
ia Empresa. De acuerdo con ello, es ne-' 
cesarió hacer resaltar que la prima no 
puede ser fija ni considerada como un 
suplemento de sueldo. 

No cabe duda que salvo casos excep
cionales, y durante toda la jornada, los 
operarios que alcanzan los rendimientos 
más próximos a 125, cota máxima exigi
da en el presente Convenio, son aquellos 
que trabajan de acuerdo con una pro
ducción tasada exigida por el Departa
mento de Métodos y Tiempos. Es pues, 
por tanto, lógico que sean exclusivamen
te ellos quienes perciban el incremento 
correspondiente al mencionado rendi
miento de 125. 

Tos operarios considerados como indi
rectos, directos con producción no tasa
da, o directos en situación de realizar 
tareas indirectas, en ocasiones alcanzarán 
rendimientos altos, pero al no tener so
bre sí el peso continuo de lo^ tiempos, 
lo normal es que su rendimiento no al
cance el nivel correspondiente a 125 du
rante toda la jornada. 

c) Definición de la mano de obra: 
1) Mano de obra directa (M.O.D.): 
Definiremos como tal a la mano de 

obra que contribuye a la transformación 
del producto, o que ejecuta trabajos de 
transformación de las partes y el mon
taje de conjuntos destinados a la venta. 

2) Mano de obra indirecta (M.O.I.): 
Definiremos como tal a la mano de 

obra que contribuye indirectamente en la 
transformación del píóducto, o mejor, 
que no ejecuta directamente trabajos de 
transformación pero que contribuye a ga
rantizar la continuidad del ciclo produc
tivo. 

d) Clasificación de la mano de obra: 
Para la implantación de un sistema de 

incentivos racional, se hace necesaria la 
clasificación de la mano de obra. 

De acuerdo con ello y con lo expuesto 
en el apartado c), y dependiendo de las 
variables que pueden incidir en cada mo
mento, la mencionada clasificación se es
tablece de la manera siguiente, sin que 
dicha clasificación se considere como ce
rrada : 

— Mano de obra directa con produc
ción tasada. 

. — Mano de obra directa con produc
ción no tasada. 

- — Mano de obra directa en situación 
de paro involuntario. 

, — Mano de obra directa en situación 
de realizar tareas indirectas. 

—» Mano de obra indirecta vinculada a 
un grupo de trabajo a incentivo di
recto. 

— Mano de obra indirecta no vincu-
• ; lada a un grupo de trabajo a in

centivo directo. 
e) Rendimiento máximo exigible: 
Con el objeto básico de equilibrar y 

efectuar la programación y el cálculo de 
plantilla, se hace necesario fijar un ren
dimiento máximo exigible o rendimien
to tope pactado. Este rendimiento se fi
ja en 125 para todas las secciones. 

Con el sistema propuesto queda enten
dido que no será retribuido ni exigido 
ningún incentivo que excediera del ren
dimiento máximo o tope pactado (125). 

Art. 11. Incentivo de la mano de obra 
directa con producción tasada. , 

a) El obtener un rendimiento inferior 
al mínimo exigible de 100 puntos será 
causa suficiente para no percibir incenti
vo alguno, ni plus de actividad, todo ello 
independiente de las medidas reglamen
tarias legales. 

b) Se establece como incentivo máxi
mo a la actividad máxima exigible o tope 
pactado 125, el 25 por 100 del salario 
base más el plus de actividad, más el com
plemento de calificación personal. 

c) Entre el rendimiento mínimo exigi
ble 100 y el rendimiento máximo exigi
ble 125. se fija un incremento proporcio
nal con una pendiente de 1 por 100, que 
finaliza en el 25 por 100 para 125. 

d) Se entenderá como rendimiento 
obtenido, a efectos de incentivo, el re
sultado de la fórmula siguiente: 

P U + P l 
R = 125 

PE . H R 
siendo: 
R = Rendimiento a efectos de incen

tivos. 
PR = Producción real obtenida. 
P l = Producción inútil no imputable al 

trabajador. 
Cuando se considere que la 

producción inútil es imputable al 
trabajador, el mando deberá pa
sar comunicación a Personal y a 
la Comisión correspondiente del 
Comité de Empresa, "especifican
do el hecho y las circunstancias 
de reiteración y negligencia que 
hayan podido darse. 

PE = Producción exigida por hora, a 
actividad 125. 

H R = Horas reales de trabajo efectivo. 
P U = PR — P l . 

e) De acuerdo con el rendimiento re
sultante según el apartado anterior, el 
porcentaje de incentivo correspondiente a 
aplicar, según dicho rendimiento, será el 
siguiente: 

P = (R — 100) . 1 
siendo: 
P = Porcentaje de la retribución del 

Convenio vigente. 
R = Rendimientos a efectos de incen

tivo. 
100 = Rendimiento m í n i m o exigible 

(punto de partida de la curva de 
incentivos). 

f) Todos los productores que trabajen 
en puestos vinculados percibirán el ren
dimiento que obtengan la línea a la que 
están vinculados, excepto el afectado o 
afectados que pudiesen resultar de la apli
cación del apartado d). 

Art . 12. Incentivo de mano de obra 
directa con producción no tasada: 

a) Se considera como producción no 
tasada a la realizada sin tiempo concedi
do. Esta circunstancia se puede producir 
como consecuencia de que el Departa
mento de Métodos y Tiempos no haya 
podido controlar un puesto de trabajo, o 
no se considere posible o necesario el 
hacerlo, debido a unos condicionantes 
que concurran en e l mencionado puesto. 

Se establecerá como incentivo para es
te tipo de mano de obra el 80 por 100 
(equivalente al 20 por 100) del incentivo 
medio obtenido trabajando con produc
ción tasada en el trimestre anterior (se 
revisará y actualizará cada trimestre). De 
acuerdo con esta exposición, se fijará un 
valor hora por operario con producción 
no tasada, que vendrá determinado por 
la siguiente fórmula: 

LPT 
PNT -- 0,8 

HPT 
siendo: 
P N T = Valor hora para producción no 

tasada. 
1PT = Suma del incentivo obtenido con 

producción tasada en el trimes
tre considerado. 

H P T = Suma de horas empleadas con 
producción tasada en el trimes
tre considerado. 

En circunstancias de no tener durante 
el trimestre considerado ninguna hora ta
sada, las horas empleadas en dichos tra
bajos se pagarán con un porcentaje del 
20 por 100 del salario base más plus de 
actividad. 

Se considera un com píeme "to d . un 
prima variable de un 5 p'o: ÍJ, QU.a pon-* 
drá el mando correspondiente en Turción 
del rendimiento observado en el trabaja
dor . 

Art. 13. Incentivos de mano de obra 
directa en situación de paro involuntario. 
El personal de mano de obra directa en si
tuación de paro involuntario percibirá en 
concepto de compensación del inceniho 
el 25 por-103 del salario base más plu> 
de actividad. En contrapartida, los ope
rarios se comprometen á trabajar mante
niendo la actividad establecida hasta el 
toque de final de jornada, sin que aqu l h 
pueda disminuirse por causa de haber 
existido algún o algunos paros involun
tarios. 

Art. 14. Incentivos de mano de obr.. 
directa en situación de realizar tareas indi
rectas.—El personal de obra direct:» que 
ejecute tar:as indire:'.as (t anspoite, a • 
macenaje, limpieza, e.c.) percibirá, mien

tras duren dichas tareas, el incentivo co
rrespondiente al personal de mano de obra 
indirecta. 

Se exceptúan los casos por movilidad 
provisional (se entiende menos de dos jor
nadas), en los cuales se respetarán los 
incentivos medios correspondientes al mes 
anterior en los puestos precedentes. 

Art. 15. Incentivos de mano de obra 
indirecta vinculada a un grupo de trabajo 
a incentivo con p.oducción tas da: 

a) Comprende: 
— Preparadores de máquinas e insta

laciones en general. 
— Operarios de transporte al interior 

de una línea o grupo de trabajo. 
— En general,. todos aquellos opera

rios que con su aportación contri
buyan a garantizar la continuidad 

,de¡ ciclo productivo, en la línea o 
grupo vinculado de que se trate. 

b) Retribución por "ircentivo. 
Los operarios encuadrados-en este con

cepto percibirán el incremento de acuer
do con los criterios siguientes: 

— Cuando en la línea o grupo de tra
bajo se realice tareas con produc
ción tasada, el perso.ial de mano de 
obra indirecta vinculado a dicho 
grupo percibirá como incentivo el 
correspondiente al rendimiento me
dio obtenido por dicho grupo. 

— Si el grupo trabija con producción 
no tasada, la mano de obra indi
recta percibirá como incentivo el 
correspondiente a la media del gru
po, según el criterio establecido en 
el apartado de incentivo correspon
diente a producción no tasada. 

— En el concepto de paro involunta
rio percibirá la retribución de in
centivo fijada para dicho concepto 
en la mano de obra directa. 

Art . 16. Incentivos de mano de obra 
indirecta rw vincidada a un grupo de tra
bajo a incentivo directo: 

a) Los operarios de mano de obra in
directa comprendidos dentro de este gru
po pueden ser: 

Operarios de control de calidad per
tenecientes a control de recepción, 
controles volantes y control estadís
tico. 

• — Operarios de mantenimiento. 
•** Operarios de utillaje. 
— Operarios de almacene^ auxiliares, 

productos terminados. . 
—- Operarios de taller de prototipos. 
— Operarios al servicio de limpieza. 
— Etcétera. 
b) Participación en el incentivo: 
Estos operarios percibirán un incenti

vo del 20 por 100 al 25 por 100 del suel
do base más plus de actividad, que esta
blecerá el mando correspondiente en fun
ción del rendimiento observado. 

En el concepto de paro involuntar o, 
percibirán la retribución por incentivo fi
jada para dicho concepto en la mano de 
obra directa. 

Cláusula general del sistema de incen
tivos: Se entiende que con la entrada en 
vigor de esta nueva modalidad de incen
tivo quedan anulados todos los sistemas 
o concesiones anteriores referentes a este 
apartado. Cualquier situación superior no 
será absorbible cuantitativamente. 

Art. 17, Incentivo:, de: psrsonal SAT 
de calle.—En lo concerniente a los siste
mas de incentivo, d : Servicio Post-V:n-
ta seguirán aplicándose los que hasta la 
fecha venían rigiendo, siendo sus impor
tes en pesetas los mismos que los que se 
percibían al día 31 de diciembre de 1978. 

Consecuentemente con lo expuesto en 
el párrafo anterior se debe proceder a: 

a) Teniendo en cuenta el incremento 
a efectuar en las tarifas de facturación 
pan ei año 1979 con respecto a las vi
gentes en 1978, la comisión sobre cobro; 
del 5,83 por 100 que venían percibiendo 
los mecánicos de calle será mantenida du
rante 1979. ' 

b) En lo concerniente a la componen
te de productividad del incentivo de los 
mecánicos de calle y de taller, sufrirá va
riaciones la parte del escalado que se re
fiere a pesetas en función de la relación 
existente entre las horas de trabajo pac
tadas en Convenio entre 1978 y 1979. 

Por tanto, el escalado r:su'tant? a Pro
ductividades iguales, a las de 1978 ven
drá definido por la siguiente fórmula: 

H T . 79 
E79 = ! E78 

H T . 78 

; a lado 
donde: 
E78 = Valor en pesetas del ^ 

para 1978. a d o 

E79 = Valor en pesetas del e**» 
para 1979. e 0 

HT78 = Jornada de trabajo pactadas 
Convenio del año 1978. 

HT79 = Jornada de trabajo pactadas F 
Convenio del año 1979. 

Art. 18. Garantía de incentiv0. ^ 
Cuando por circunstancias especiales 
Empresa se viese obligada a n i a n t e

a n . 
una actividad mínima exigible, se S a r 

tizará un valor equivalente al 7,5 P 0 / 
del salario base más plus de actividad. 

C A P I T U L O IV 
J O R N A D A DE T R A B A J O Y DESCANSOS 

Art. 19. Jornada de trabujo. —*• M 
jornada de trabajo para todo el P e l : 5 ° j 0 5 
obrero y subalterno, así como P a r a ^ 
empleados cuyo trabajo está ligado ^ ., 
fábrica o a alguna instalación, es d¿ ^ 
novecientas noventa y una horas e ^ e C t l . r 3 

de trabajo a cómputo anual, siendo P 
el resto del personal empleado no rn 
cionado anteriormente de m i ochoci 
tas treinta y dos horas en cómputo an 
en ambos casos para toda la vigencia 
Convenio. 0 

Se incorpora a este Convenio, °7c0. 
anexo número 4, el calendario laboral 
rrespondiente al año en vigencia. u , 

Los horarios de trabajo de la fact ^ 
número 2 quedarán unificados con l 0 0

y 

la factoría número 1, a efectos de 
mayor eficacia organizativa. ' 

El personal a tres turnos trabajara 
días necesarios, incluso domingos, c o n i p

e ¡ 
tándose sus descansos de acuerdo 
Real Decreto número 860/1976, de 23 ^ 
abril de 1976. y en las autor.zaciones 
la Delegación de Trabajo. L 

La Empresa considera que no habrá ^ 
gar a los quince minutos de descanso ^ 
tablecidos en el artículo 23 de la ^ „ 
Relaciones Laborales, en concordancia 
el Real Decreto 1622/1976, de 18 de ) 
nio, para la jornada continuada. p 

No obstante, la Empresa permita 
interrupción del trabajo durante Q u *¡ 
minutos diarios al personal de *? 
para la consumición del bocadillo, s i" ? c . 
esto signifique disminución de la V¡ 
ción prevista para la jornada compl e í 

Art. 20. Vacaciones. 
a) Duración: . r¿-
Se establecen las vacaciones anuales 

tribuidas en treinta días naturales- ^ 
E l personal que no hubiera cumP 

un año efectivo en la plantilla de l- 1

 Q . 
presa disfrutará un número de días ? 
porcional al tiempo de servicio P r e S

 ue 
pudiendo ser acoplado en los días en ^ 
hubiese de trabajar en misiones Q u e

 $]y 
supongan vejación ni menoscabo P a r a jj 
formación profesional, de acuerdo c ° 
legislación vigente. 

b) Retribución: . • 
La retribución se hará sobre el s u e j u , 

base, plus de actividad, antigüedad. - . ¿ . 
de permanencia en la categoría, c ° ' ¿ e p ' 
mentos por calificación y d;más ~ ° n 

tos que establezcan las disposición 
gales vigentes. « 

Para los productores que traba)- f i , 
prima se calculará e! promedio de 
má que hubieran obtenido, cada t r a

e n t ' 
dor, en lo> tres m;ses i n m e i a ^ ^ g e 
anteriores a su disfrute, no computa 0 ^ 
en la cifra del divisor los días °':.FC-¿P 
de asistencia por enfermedad ! u S t I \ c h 3 

no superior a siete días, no siendo - x 0 

prima superior al 25 por 100 del s 

base más plus de actividad de . l o S , 5 < V 
laborables del período de vacación » ^ 
esta cantidad se complementara ' e ^ 
treinta días de salario, como se i n d 

este Convenio. 

O Fechas de disfrute: c U e r ' 
Las vacaciones se disfrutarán de 

ruñe 
do con el calendario laboral. 

No obstante, se acuerdan las sis 
excepciones: 

Mecánicos de S A T : a r t0 *** 
Se establecerán mediante el rep ^ 

turnos en los meses de junio. J u " 
to y septiembre. 

Mantenimiento e instalaciones'. ^ 
— Turno 1.?: Del 2 de jubo 

al 29 de julio de 1979. t 0 j» 
— Turno 2.°: Del 15 de a& \9'y 

1979 al 15 de septiembre 
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Art. 21 
laidas 

a las" 

C A P I T U L O V 

R E G I M E N E C O N O M I C O 
a ) Las remuneraciones con-

rán a", 6 1 1 e l Presente Convenio sustitui-
deverio - a c tualmente establecidas y se 
• ¿ t i e r n " P ° r e l trabajo prestado a ren
dada p

 m í n i m o exigible o normal y jor-
b> T A > . 

rácter r e t nbuciones de cualquier ca-
* e m

P a c t a d a s e n e l presente Convenio 
cápc: * e n d e qué, en todo caso, son per-
Jg**_ brutas, 

p« r c e D

 ¿¿- Sistema de pago.—Todas las 
^Üdadv! 1 6 5 S e a b o n a r a n a t r a v é s d e u n a 

barj" b a ncaria o de ahorro. El pago ŝ  
ú n i C a

p a r a lodos los trabajadores en una 
ín n 0 l n i n a mensual y transfiriéndose 
obr e r o ,Clpo quincenal para el persona 
<k e s t

 ú* u n a cantidad fija. Tras la firma 
tidad d , C o n v e n i o se determinará la cañ
onear- A N T I C I P O . así como las entidades 
* fefiSe ° d e a n 0 r r 0 a q u e a r t i c u l ° 

^nfarJ j ' Conceptos rftiUnitivos. — De 
d e j^midad con el Decreto 2380/1973, 
a>entar- a § 0 s t o » y disposiciones cample-
ca C ü a , l a s ' , los conceptos retributivos • se 
<lUe s e

 r a r a n e n los siguientes epígrafes, 
< k t i V ( K

C O n S l d e r a n c o m o meramente enun-
o r e d '. Pediendo, por tamío, ampliarse 
con l a s

C l r S e P ° r I a Empresa de acuerdo 
j necesidades que se produzcan: 
¿ S a l a r i o base. 

Complementos: 

M . 2 . 

Personales. 
Plus de antigüedad, 

ría ""• Plus de permanencia en catego-
2.1 3 

^ P o C °mplemento por jefatura de 
2.14 n 

^ l a í Complemento por calific. per-
2 j ' 
2]",* Pius de compensación. 

tisrri0

 P l u s d e movilidad por absen-
2 j 
jfj* • Plus de distancia. 
2 j ' • Plus de enfermedad 
12 • Gastos d^ viaje y dietas. 
2̂ j D e Puesto de trabajo: 

J r*»»" ' • ^ u s de toxicidad, peligrosaid 
l22

SláaJ-
2 2 V P l u s de turnicidad. 
2*2*4' Plus de trabajo en sábado tarde 
2. 2V Plus de nocturnidad. 

<k' ' " Complemento por califi:aciói 
2 Puesto de trabajo. 

^ ) 0 ; r c a bdad o cantidad de tra-

^ i o ) 1 P l u s d e actividad (o plus Con-
. 2.3.2 . 

u c c i 0 ' l m a s o incentivos a la pro-
2-3.3 
2.44- c. v : ¿; 

a] ®^ vencimiento periódico supe-

^ ° r a s extraordinarias. 

:'4.l 
2.4'2' P aSa extraordinaria de mayo. 
2.4*3" n a e x t r a o r d i n a r i a de julio. 

Jies. ' Paga extraordinaria de vacacio-
2¿1.4 p 

2.4 5* ^ a § a extraordinaria de Navidad. 
-v snkV Ayuda escolar, de minüsválidos 

A r t

n o r m a l e s . 
b 'Jció n ¿ J ' a> Salario base: es la retri-
C O r t l 0 tal 3 p o r u n i d a d d e tiempo, que 
t i V a s - A S C i n c l u - v e e n las tablas retribu-

b) c

n e x ° 1 del presente Convenio. 
5 0 0 3 1 : ° m p , e m e n t o por calificación per-

^ a com c a n t i d a d fijada por la em-
ó n de i c o n t r a P r e s t a c i ó n de califica

r e s J w p e r s o n a . rendimiento o aporta-
x t raordinari?c 

uento 
em ~ " " b a J ° : es la cantiaaa njaa; 

^ d i n u ' e n t o e S a C ° m ° c o n t r a P r e s t a c i o n d < 

O c " " " ' u i n a n a s . 
P u ^to H P ' E M E N T O 

por calificación de 
* la ern a b a , 0 : es la cantidad fijada* 

lirnient > r e S a C O m ° contraprestación de 
al n . ,A 0 portaciones extraordina-

C d d e t r a b a i o -
t ° > : este , a c t i v i d a d (o plus Conve
c t i v a s H F I ) ' A D O E N L A S T A B L A S R E " 
g'e sente ^ e t e r minadas en el anexo I del 
Q ^ e t i V a n i e onvenio, se devengará por día-
i h t e n i d o . trabajado en el que se haya 
í ' ^n io ex P °u i l o menos, el rendimiento 

y fiesta A ° n ° r m a l . en los domin
ical , e n v d e f i n i d a s en el calendario la-
v i o n , D p

 a c a c i ° n e s , licencias con retri-
' D a ? a s evt ° s C O n abono de salarios 

ei t , X t r a ordinarias. ' 
v^ a r á de b o r a profesional se cal-

7 n t e s P n a f U e r d ° con las disposiciones 
% S e m

 l a materia. 
^ D a r a a n t , e n e el plus de compensa

b a d e r i : v n t e m p l a r a q u e l l o s 

casos de 
I vada de una situación ante

rior al 1 de enero de 1977 no siendo ab-
sorbibles. 

Ar t . 25. Complementos salariales. — 
E l personal percibirá los complementos 
salariales correspondientes de acuerdo 
con cuanto se establece en los siguientes 
artículos. 

Art . . 26 Plus de antigüedad. — La 
antigüedad se computará por cuatrienios. 
Su cuantía en pesetas será la misma que 
en 1978. 

Art . 27. Plus de toxicidad, penosidad 
y peligrosidad: — Su cuantía en pesetas 
será la misma que en 1978. 

Ar t . 28. Plus de turnicidad. — La 
Empresa solicitará de la autoridad com
petente la autorización oportuna para de 
acuerdo con lo dispuesto en este Conve
nio, establecer los turnos de trabajo que 
juzgue necesarios, con conocimiento del 
Comité de Empresa. 

E l establecimiento de estos turnos se 
hará en base a las listas de trabajadores 
actualmente autorizadas, que se modifi
carán según las necesidades antes del mes 
de enero de cada año. 

Su cuantía en pesetas será la misma 
que en 1978. 

Art . 29. Complemento por Jefatura 
de Equipo. — Se determina de acuerdo 
con la Ordenanza. 

No obstante, su cuantía en pesetas se
rá igual que en 1978. 

A r t . 30. Plus de permanencia en la 
categoría.—Los percibirán todos aquellos 
trabajadores que al cumplir un cuatrienio 
no hayan experimentado variación algu
na en su categoría. 

Su cuantía será en pesetas la misma que 
en 1978. 

Art . 31. Plus de puntualidad y asis
tencia.—Se establece un plus de puntua
lidad y asistencia para todo el personal, 
que se abonará en cómputo semanal en 
las semanas laborables del año. 

Cuando se tenga una falta y ésta se 
justifique debidamente, se abonará el 
plus de puntualidad. 

Este plus, cuya cuantía es de 1.000 pe
setas mensuales, se abonará en cómputo 
semanal, es decir, 250 pesetas semanales 
durante las cuarenta y ocho semanas del 
año. 

Art . 32. Plus de trabajo en sábado por 
la tarde.—Su cuantía será de 350 pesetas 
por cada tarde de sábado trabajada. 

Art . 33. Pagas extraordinarias. — Las 
pagas extraordinarias de Navidad y julio 
serán de treinta días cada una de ellas. 

El importe de estas pagas se abonará 
de acuerdo con el sueldo base y plus de 
actividad, antigüedad, en su caso, com
plementos por calificación personal o de 
puesto de trabajo para el personal de ta
ller, y de acuerdo con la retribución men
sual para el personal empleado. 

La gratificación de Navidad se hará 
efectiva el día hábil inmediatamente an
terior al 22 de diciembre. La de vacacio
nes con el último pago de julio. 

Dichas pagas se devengarán a prorrata 
del tiempo trabajado, computándose co
mo tal el correspondiente a situaciones 
de baja por enfermedad o accidente de 
trabajo y servicio militar, debidamente 
justificados en todo caso. 

Las pagas de mayo y de julio por Jos 
días que hasta la fecha se venían deven
gando, se abonarán conjuntamente en la 
última semana de abril o primera de Ma
yo, según se determine en el calendario 
de pago. 

Art . 34. Gratificación voluntaria de 
resultados (GVR). — Se abonará a los 
mandos de G. F. H . , según se ha veni
do calculando y retribuyendo y corres
pondiente a unas bases de 9.000 pesetas 
mensuales para los mandos clasificados 
" A " , y de 6.000 pesetas para los man
dos "B". bases que se verán afectadas 
por los coeficientes de resultados del mes 
anterior. 

Esta G. V . R. no será abonada por el 
mes de vacaciones. Todo ello según ve 
viene estipulando y con los mismos cri-
terios. No obstante, en 1979 se garanti
zará en la misma cuantía en pesetas que 
en 1978. 

Art . 35. Transporte y plus de distan
cia.—La Empresa facilitará el transporte 
de los trabajadores adscritos a su plan
tilla y comprendidos en el ámbito de e<:-
te Convenio, cuando tengan el domicilio 
fuera del término municipal donde estén 
ubicados los, centros de trabajo. 

No obstante, en casos excepcionales, 
debido al número y distancia, se abona

ría el precio del billete vigente en cada 
momento. 

Art . 36. Horas extrarodinarias. — Se 
sienta como principio general la prohi
bición de horas extraordinarias en favor 
de un mayor empleo, salvo casos de ex
trema urgencia, fuerza mayor o averías 
de reparación perentoria que originen 
quebrantos graves para la producción, de 
acuerdo con lo que al respecto estable
ce la legislación vigente. 

Las horas extraordinarias necesarias en 
las circunstancias antedichas deben ser 
previamente solicitadas a la Dirección de 
Personal, quien conjuntamente con la 
Comisión de Vigilancia de Convenio es
tablecerá la oportunidad o no de su rea-
h'zación. Para el pago de tales horas será 
necesaria la firma de la Comisión de V i 
gilancia y de la Dirección, de Personal. 

Se exceptúa de esta regla general al 
Servicio de Mantenimiento e Instalacio
nes hasta el máximo que determina la le
gislación vigente, aun cuando las ocasio
nes de realización de estas horas extraor
dinarias se tratará de reducir al máximo 
posible. No será preceptivo en este caso 
las normas que se dicen en el párrafo 
anterior. En todo caso, será informada la 
Comisión de Vigilancia del Convenio. 

Las horas extraordinarias se calcularán 
según la Ordenanza Laboral, tomando co
mo base las tablas salariales de 1979. 

La prohibición sobre las horas extraor
dinarias y por los mismos criterios bajo 
los que se establecen, es aplicable a los 
destajos, tanto si se dieran a trabajadores 
de la empresa como a terceros y esto pu
diera desvirtuar la política de un mayor 
empleo que es el espíritu que les lleva 
a las partes a convenir tales prohibicio
nes en el presente Convenio. 

C A P I A U L O VI 

B E N E F I C I O S S O C I A L E S 

Art. 37. Ayuda a minüsválidos y sub-
not males.—La Empresa abonará a los hi
jos de productores que sean minüsválidos 
o subnormales y estén incapacitados para 
el trabajo, la cantidad mensual que se f i
ja en este Convenio. 

Su cuantía será de 3.000 pesetas men
suales durante los doce meses del año y 
con la consideración de subnormales y 
minüsválidos según las mismas condicio
nes determinadas en el Convenio anterior. 

Art . 38. Ayuda escolar.—La Empresa 
establece una ayuda escolar para hiios 
de productores, legítimos o naturales, cu
yas edades estén comprendidas entre los 
cuatro y dieciséis años, referidas al 30 de 
septiembre de cada año, debiendo probar
se las circunstancias anteriores mediante 
la exhibición del Libro de Familia y Cer
tificado de Nacimiento. 

La ayuda escolar se abonará junto con 
el .prjmer pago del mes' de septiembre y 
su cuantía en pesetas será la misma que 
la que ha correspondido por cada niño 
en el año 1978. 

Art . 39. Prestación complementaria 
po; razón de enfermedad.—En caso de 
enfermedad, la comisión de visitas y con
trol actuará para controlar los informes 
del Servicio Médico de Empresa, acompa
ñando a éste en las visitas como mero 
espectador. 

En caso de que el trabajador se niegue 
a recibir a la mencionada Comisión, le 
será retirado desde ese día el complemen
to que recibe por parte dé la empresa. 

Las dos partes, ante una enfermedad 
dudosa, llevarán al trabajador a otro Cen
tro- Sanitario para que dictamine sobre 
dicha enfermedad. 

Si el trabajador se negara a esta revi
sión se le retirará la parte complementa
ria que abona la Empresa. 

En las bajas por enfermedad se estable
cerán las siguientes prestaciones: 

a) En los siete primeros días se esta
rá a lo d spuesto en la Seguridad Social. 

b) El enfermo, a partir del octavo día, 
percibirá el 100 por 100 referido a las 
remuneraciones totales de un día normal 
trabajado. 

En casos de accidente y enfermedad 
profesional se percibirá el 100 por 100 
desde el primer día. 

A l final del año los casos repetitivos 
se investigarán por la Comisión de Sani
dad que determina la retribución. 

El criterio por el que se debe guiar el 
Comité de Sanidad es el de colaboración 
con el enfermo en la investigación sani
taria oportuna, y el de que la enfermedad 

realmente no le impida desempeñar o su 
puesto de trabajo habitual o uno similar 
para el que esté capacitado. 

Otra condición indispensable para el 
cobro al 100 por 100 será el que previa
mente se tenga su domicilio de residen
cia perfectamente actualizado. 

N o obstante lo dicho en el apartado b). 
si la enfermedad persiste más de treinta 
días, el 100 por 100 tendrá carácter re
troactivo desde el primer día de esa en
fermedad. .• 

c) Para el personal empleado se es
tará A lo que determina el acta de 2 de 
marzo de 1978 sobre este tema. 

Art. 40. Ropa de trabajo.—La Em
presa facilitará a todo el personal ropa 
de trabajo adecuada. 

La Empresa efectuará al comienzo de 
cada año la entrega de los dos equipos 
de ropa que debería entregar a lo largo 
del año. facilitando así la mejor conser
vación de las mismas, y en casos especia
les dará las prendas necesarias siempre 
que se justifique debidamente la necesidad 
por parte de los responsables. 

Art . 41. Compensación por falleci
miento y accidente.—Se estará a lo dis
puesto en el acta correspondiente al 21 
de octubre de 1977, y que las dos partes 
acuerdan prorrogar por el tiempo de vi
gencia de este Convenio. Pero caso de 
muerte natural, la indemnización se in
crementa en 100.000 pesetas. 

Art. 42. Grupo de Empresa.—El Gru
po de Empresa existente en la actualidad 
tratará directamente con la Empresa. 

Este Grupo de Empresa recibirá la apor
tación aprobada en la negociación entre 
Empresa y Grupo, en dos entregas, sien
do la primera como máximo antes del 2 8 
de febrero del año en curso, y la segunda 
a los seis meses. 

Las horas asignadas son las siguientes: 
Secretario: de 13,00 a 15,00 horas. 
Bibliotecario: de 13,00 a 15.00 horas. 
Vocales: de 14.00 a 15,000 horas.' 
Vocal 2. a F a c : de 14,00 a 15,00 horas. 
Las aportaciones de la Empresa para 

con el Grupo no serán nunca inferiores 
al aumento del costo de la vida. 

Art . 43. Ayuda social.—Se crea un 
fondo de 2.000.000 de pesetas con el fin 
de que los trabajadores que tengan una 
necesidad perentoria y así lo acrediten, 
puedan obtener ayuda o préstamo que no 
podrá exceder de 50.000 pesetas, y que 
deberá amortizar en un plazo máximo de 
veinticuatro meses, sin interés. 

Aunque este fondo se establece dentro 
de la función de asistencia social de la 
Dirección de Personal, la administración 
y concesión de préstamos se hará con
juntamente por la . Comisión de Ayuda 
Social del Comité de Empresa y la Direc
ción de Personal. 

Para la concesión de dichos préstamos 
o ayudas se seguirá un orden de priori
dad en las peticiones, según las normas 
y criterios que con posterioridad a la fir
ma de este Convenio determinen conjun
tamente la comisión de los trabajadores 
mencionada y la Dirección de Personal. 

C A P I T U L O VII 

N O R M A S D E R E L A C I O N E S L A B O R A L E S 

Art. 44. Ingreso de personal.—Las ad
misiones de personal se realizarán de 
acuerdo con lo que determinen las dis
posiciones laborales vigentes, dando pre
ferencia a los más antiguos en el Regis
tro del Seguro de Desempleo. 

E n igualdad de condiciones se dará pre
ferencia a los familiares directos de los 
productores. 

L a Empresa, conjuntamente con la Co
misión competente, estudiará la incorpo
ración a su plantilla de los minüsválidos 
y subnormales hijos de productores que 
se encuentren c^nacitados para ocuoai 
los puestos de trabajo necesarios. La Em
presa se compromete a la incorporación 
de familiares directos de productores que 
hayan fallecido estando en activo en la 
Empresa en la primera vacante o puesto 
a cubrir, si están capacitados para ello. 

En cualquier caso, antes de iniciar el 
reclutamiento exterior para cubrir las va
cantes que se produzcan y havan de cu
brirse, se hará la oportuna convocatoria 
de reclutamiento interno. 

Para el ingreso de personal en fábrica, 
la mujer no deberá de sufrir ningún tipo 
de discriminación por el hecho de serlo, 
teniendo, pues, el mismo derecho de cual
quier hombre en igualdad de condiciones 
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a ocupar los puestos vacantes, así como 
a promocionarse profesionalmente. 

De todas estas normas especificadas en 
este artículo, se exceptúa el personal de 
lbre designación. 

Art . 45. Bajas por matrimonio perso
nal femenino.—El personal femenino que 
contraiga matrimonio podrá acogerse, en 
todo caso, a lo previsto para estos casos 
en la legislación vigente. 

Uft mujer trabajadora con hijos tendrá 
derecho a una hora íntegra de pausa dia
ria, que podrá cogerla al principio, al f i 
nal o durante la jornada de trabajo sin 
más requisito que comunicar la hora ele
gida. 

Los períodos de excedencia que prevé 
la Ley para las trabajadoras con hijos, 
serán consideradas como normales a efec
tos de incorporarse de huevo al trabajo. 

Art . 46. L\cencias retribuidas. — Se 
considerarán tales las que determine la 
legislación vigente. 

Se abonarán con arreglo al salario base, 
plus de actividad, antigüedad, comple
mento por calificación personal o de pues
to de trabajo, y demás conceptos que es
tablezcan las disposiciones legales vigen
tes. No obstante lo dicho en el punto 
primero de este artículo, se establecen 
las siguientes ampliaciones. 

a) En el caso de matrimonio de pa
dres, hijos, hermanos, cuñados y suegros, 
se amplía a dos días el permiso retribui
do si supusiera un desplazamiento de más 
de 350 kilómetros. 

b) Queda asimilado al alumbramiento 
de la esposa, el de la mujer que conviva 
con el interesado y haga vida marital con 
él. 

c) En el caso de fallecimiento de un 
trabajador tendrá licencia retribuida los 
componentes de una comisión de traba
jadores, hasta un máximo de tres, para 
asistir al sepelio y la que representará en 
el rrusmo al total de la plantilla de tra
bajadores. 

Art. 47. Movilidad del personal.—Se 
estará a lo dispuesto en las,actas firma
das con anterioridad y contenidas en el 
texto del VI Convenio de C A R S A para 
1978. ÍAnexo V.) 

Art. 48. Servicio Militar.—Todos los 
trabajadores que se encuentren cumplien
do el Servicio Militar y que gocen de 
permisos superiores a ocho días, podrán 
venir a trabajar por el tiempo de duración 
de dicho permiso, así como aquellos otros 
trabajadores que disfruten de "pase per
nocta" v que se les pueda acoplar en cual
quier turno de los existentes en fábrica. 

Art. 49. Ascensos y promociones.— 
Se estará a lo dispuesto en la ley de Re
laciones Laborales y en la Ordenanza La
boral. 

Las vacantes se proveerán, de cada dos 
plazas la primera por antigüedad, siempre 
que el más antiguo esté capacitado para 
ocuparla, y la segunda por concurso opo
sición. 

Los puestos que impliquen ejercicio de 
mando o autoridad sobre otras personas, 
se cubrirán por libre designación de la 
Dirección de la Empresa. 

Tanto en la convocatoria como en el 
examen, tendrá conocimiento y participa
ción la Comisión correspondiente de la 
representación sindical. 

Para la provisión de plazas por concur
so oposición se deberá seguir los siguien
tes trámites: 

a) Exposición del aviso conocimiento 
de la convocatoria, indicando los conoci
mientos y condiciones que se exigen y su 
retribución. 

b) Aviso de convocatoria, indicando: 
— Aspirantes admitidos a examen. 
— Día, Viora y lugar del examen. 
— Estimación de méritos. 

- Composición del tribunal. 
— Constitución del tribunal. 
— Calificación de los exámenes. 
—- Adjudicación de plazas. 
c) Exposición del acta del resultado 

de los exámenes, firmada por el tribunal 
examinador, indicando: 

— Puntuación obtenida por cada can
didato. 

— Adjudicación de la plaza o plazas. 
En el caso de la provisión de plazas 

de libre designación, se seguirán los si
guientes trámites: 

a) Exposición del aviso conocimiento 
de la convocatoria, indicando los conoci
mientos y condiciones que se exigen, así 
como que se trata el puesto de libre elec
ción. 

b) Exposición del aviso notificando la 
adjudicación de la plaza o plazas. 

C L A U S U L A S A D I C I O N A L E S 

Primera.—La vigilancia del aumento de 
la masa salarial se hará comparando mes 
.. mes. con criterio de homogeneidad, los 
devengos del período correspondiente del 
año 1978, con el correspondiente del año 
1979. 

Segnnda.—Para mantener los niveles ' le 
productividad que aseguren la necesaria 
estabilidad de la Empresa que permita 
garantizar la plena ocupación y el empleo, 
la Empresa y la representación de los tra
bajadores cooperarán positivamente para 
la reducción del absentismo. 

CLAUSULAS ACLARATORIAS 

Primera.—Con el fin de facilitar el 
cálculo para el abono de la paga extraor
dinaria de vacaciones, así como de la 
confección de la nómina correspondiente 
al período de vacaciones, se establece que 
en ambos casos, el personal obrero per
cibirá un total equivalente a treinta días 
de salario, cuaquiera que haya sido la pri
ma reguladora. 

Para el personal empleado ambas su
pondrán, asimismo, el importe de una 
mensualidad. 

Anexo I 
TABLAS SALARIALES 

1. RETRIBUCION P E R S O N A L OBRERO 

C a t e g o r í a 

Oficial 1.a ... . 
Oficial 2. a 

Oficial 3. a 

Especialista ... 
Peón ordinario 
Aprendiz 4. a .. 
Aprendiz 3.a .. 
Aprendiz 2.a .. 
Aprendiz 1.a .. 
Pinche 17 años 
Pinche 16 años 

lueldo Plus Retribución 
base , actividad Convenio 

751 461 1.212 
744 441 1.185 
736 423 1.159 
729 411 1.140 
723 390 1.113 
444 434 878 
444 392 836 
279 510 789 
279 458 737 
444 339 783 
444 339 783 

RETRIBUCION P E R S O N A L E M P L E A D O 

C a t e g o r í a 
Sueldo 
base 

Plus 
actividad 

Retribución 
Convenio 

a) Personal, subalterno. 
Chófer camión ... . 18.274 41.227 
Chófer turismo .... . . ... 22.724 13.556 36.280 
Cabo guardas .. 13.681 36.280 
Conserje 13.847 36.280 
Listero 13.910 36.280 
Almacenero ... 10.778 32.982 
Guarda jurado 11.318 32.982 

C a t e g o r í a 

Vigilante ... 
Ordenanza 
Enfermero 
Telefonista 
Botones 17 años 
Botones 16 años 
Botones 15 años 
Botones 14 años 

b) Personal administrativo. 
Jefe 1.a 

Jefe 2. a 

Oficial l. a-Viajante 
Oficial 2. a 

Auxiliar 

c) Personal Proceso de Datos. 
Jefe P. datos 
Analista 
Programador 1.a 

Programador 2. a 

Operador 
Perf./Verif 

d) Personal técnico oficina. 
Jefe delin 
Delineante proyectista ... 
Delineante I A 

Delineante 2. a 

Arch.Bibliot ••• 
Calcador 
Repr./Fotog 

e) Personal técnico laboratorio. 
Jefe laboratorio 
Analista 1.a • 
Analista 2. a 

Auxiliar 

Aspirantes. 
De 17 años •• 
De 16 años 
De 15 años • 
De 14 años • •• 

" Personal de organización. 
Jefe organización 1.a 

Jefe organización 2. a 

Técnico organización 1.a 

Técnico organización 2. a 

Auxiliar ... ... 

hi Personal técnico taller. 
Jefe taller 
Maestro 
Maestro 2. a 

Encargado 
Capataz • j 

i) Personal técnico titulado. 
Ingeniero y Licenciado 
Peritos y Aparejadores 
A . T. Sanitario 

CONSTRUCTORA APARATOS REFRI
GERACION, S. A. 

Carretera de Toledo, Km. 12, Getafe 
(Madrid) 

CONVENIO COLECTIVO 1979 

Anexo n.° II 
ACCION SINDICAL DE LA EMPRESA 

Artículo 1.° Los miembros del Comi
té de Empresa serán elegidos y revoca
dos por los trabajadores de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. 

Art . 2.° Serán funciones del Comité 
las siguientes: 

a) Representación.—Ostentarán la re
presentación de todos los trabajadores 
adscritos a los respectivos Centros de 
trabajo, para la defensa de sus intereses, 
interviniendo en cuantas cuestiones se 
susciten en relación con el personal que 
representan. 

Dichas representaciones serán ejercita
das por los Comités de Empresa de for
ma colegiada. 

b) Información. — Deberán ser infor
mados por la Dirección en los supuestos 
siguientes: 

Sobre la evolución general del sector 
a que pertenece la Empresa, sobre la evo
lución de los negocios y la situación de la 
pioducción y ventas, sobre sus progra
mas e inversiones en relación con el em
pleo en la Empresa y, en general, sobre 
la situación económica de la entidad, y 

Sueldo 
base 

21.664 
21.664 
21.664 
21.664 
12.134 
12.134 
7.612 
7.612 

26.904 
25.842 
24.409 
23.430 
22.246 

30.146 
26.904 
25.842 
24.409 
23.430 
23.430 

26.904 
26.155 
24.409 
23.430 
23.430 
22.246 
22.246 

27.381 
24.409 
23.430 
22.246 

12.134 
12.134 
7.612 
7.612 

26.904 
25.842 
24.409 
23.430 
22.246 

26.798 
24.679 
24.409 
23.286 
22.246 

30.895 
30.146 
26.904 

Plus 
actividad 

11.318 
11.318 
11.318 
11.318 
11.624 
9.624 

13.146 
13.146 

29.165 
23.631 
17.808 
17.731 
17.032 

29.221 
29.165 
23.631 
17.808 
17.731 
17.731 

29.165 
23.318 
17.808 
17.731 
17.731 
17.032 
17.032 

31.986 
17.808 
17.731 
17.037 

11.624 
9.624 

13.146 
13.146 

29.165 
23.631 
17.808 
17.731 
17.032 

25.973 
21.496 
18.467 
17.941 
17.032 

35.068 
29.221 
29.165 

Retribución 
Convenio 

32.982 
32.982 
32.982 
32.982 
23.758 
21.758 
20.758 
20.758 

56.069 
49.473 
42.217 
41.161 
39.278 

59.367 
56.069 
49.473 
42.217 
41.161 
41.161 

56.069 
49.473 
42.217 
41.161 
41.161 
39.278 
39.278 

59-367 
42.217 
41.161 
39.278 

23.758 
21.758 
20.75» 
20.758 

5 6 . 0 6 9 

49.473 
42.217 
41.161 
39.278 

52-771 
46.1/5 
42.876 
41.22' 
39.278 

65.963 
59.36/ 
56.069 

sobre todo provecto o acción e r n ^ s ¿e 
rial que pueda afectar a los interés 
los trabajadores, es decir, los P1"0^ d e 

y acc;ones sobre reestructuración^ ^ 
plantilla, cierres totales o parciale . s . 
ducciones de jornada, sanciones 1 

tas por faltas graves, estadísticas ^ y 

índices de absentismo, accidentes o ^ [ C ¿ . 
bajo y enfermedades profesionales. j , . 
tera, sobre contratación de personal ^ 
tual e interinos y sobre colocación 
trabajadores en la Empresa. 

Habrán de ser oídos previamente a 

ejecución por la Dirección de la E m P r C ' 

sa, en los siguientes supuestos: ^ 
Despidos por la no superación ^ p i -

^>eriodos de prueba, sanciones y 0teí* 
dos a los trabajadores que n o . , o S ¿ [ e 

representación sindical, confección 
bases generales de convocatoria P a . . l S J c 

curso-oposición, concursos o P r u e

 0 

aptitud, acoplamiento de personal t r 3 -
sos de disminución de aptitud P a r a 

•bajo. h 0 a 
. c) Proposición. — Tendrán d e r e ^ , 

proponer a la Dirección de la fc

 e j¡dJ s 

con carácter general cuantas ni 0r 
consideren adecuadas en materia • /, 
ganización. producción o de r n e , C ' £ , l i i e 0 ' 
en particular, sobre los aspectos 
tes: , se 

Relación de puestos de trabajo J ^ j * 
consideren apropiados para los fia
dores con capacidad laboral d l S ^ t o S V** 

Soluciones respecto a los c o n l l a B*11' 
puedan suscitarse en el seno de 
presa. 
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4] 
las Zo^niClpación-—Se h a r a a t r a v é s d e 

a r a ' c i i i , r 1 Í 1 0 n e s q u e se especifican en el 
* de este Anexo. e, v - ' » u e e s t e A n e x o . 

de v- :lStlancia. — Ejercerán una labor 
riaj. a n c i a sobre las siguientes mate
en r í ? t

P l Í m i e n t 0 d e las normas vigentes 
c-aj J 6 r i a laboral y de la Seguridad So-
l e \ ormulando, en su caso, las acciones 
(WJ- °Portunas 

ante la Empresa y. l ° s 

CaliH^ 0 5 0 T r 'bunales competentes. 
vidad d i d e l a d o c e n c i a y de la efecti-
^ i ó n m i s m a en los centros de for-
con,0

 y C a Pacitación de la Empresa, así 
ProfAe- r e s p e c t o a los planes de formación Sional. 
bíos °r8anización. — Traslados, cam-
uiientn, p u e s t o de trabajo y desplaza-

Para d e l Personal, 
t. 1, e i ejercicio de sus funciones cada 
^ d r á n d e l C o r n i t é de Empresa dis-

,l d e hasta 40 horas mensuales re-
'HstawS y excluyéndose el de reunión a 
r¡a$ c

 1 3 d e la Empresa y las convocato
r i a . , r s a d a s Por la autoridad laboral o 
^ hor' hubiera exceso en el límite 
fica¿0

ra

T

s- deberá ser debidamente justi-
ütará D i l*ección de la Empresa faci-
D ° D A - U N l o c a l debidamente condiciona-
«ie r c¡ t ' a ^ u e el Comité de Empresa pueda 
Propio xy d e r e c h o de reunión que le es 
"iero d

 Ü I C h o local será adecuado al nú-
t o P a r a

e f r e p r e s e n 1 : a n t e s y estará dispues-
tfabajo f u n c i o n a r tanto en las horas de 

Al n K

C o m o fuera de ellas. 
Pre?a

 O D J e t o de que el Comité de Em-
*is¿ o U e d a ejercer el derecho que le 
K traK6- C o r n u n i c a c i ó n e información a 
Presa n

a , a d o r e s . la Dirección de la Em-
, 0 !íes T á a s u disposición tantos ta-

! P-anta a n u n c i o s como naves, talleres 
baj0 existen en cada centro de tra-

adaenm f-Unc i0nes del Comité de Empre-
^^ción ^ d e l a s derivadas de la repre-
f e s de i conjunto de los trabajado-
^CHSN ' a sociedad, la denuncia y delibe-
^ t o H L A n e 8 o c Í 3 c i ó n colectiva en el 

i 0 * f a c ^ la Empresa o fuera de ella, 
t a n ^ d

 a d de designar a los représen-
, ^ 3Y a c o m ' s i ó n deliberadora. 

l end á Asambleas. — Los trabajado-
% V u r an derecho a reunirse en asam-
Pj> e I asamblea podrá ser convocada 
B °'de Í t é d e E m P r e s a o por un nú-
h ! % /^bajadores no inferior al 25 
™ ¡ d

 d e la plantilla; la asamblea será 
m Presa 6 0 t o d ° c a s o ' P ° r e l C o m i t é d e 

y de i q u e s e r a responsable del ñor- I 
N ó n T 0 " 0 d e l a m i s m a - E I l u g a r d e 1 

t e b e r á o í l e l C e n t r o de trabajo y ésta 
ah*Ío b r a r s e fuera de la jornada de 

* rne r a

r e q u i s i t os formales se limitarán a 
1 e r n D r Q

C o r n u n i c a c i ó n por la Presidencia 
V p r e s a r i 0 — • - - - -
•í L ^ > n i m o 

con la debida antelación, 
g acompañando el orden del 

Pon ^ e r á p r e s a < a la vista del mismo. 
WT* °Pone r

 a u t o r i z a I " l a 0 denegarla y 
O c a - a c a S u celebración si en an 

*o n e s qu ! ° n e s s e h a producido alte-
A D a r a i a

e

t , l l u b i e r a n representado da-
A r t - 4o a empresa. 

ÍM Com i c

C .? m i s iones de Trabajo. 
¡Sí E s t a r ° n • P a r i t a r i a y Productivi-

L °rnisión tendrá autonomía e d^'^'va 
^OpuTt C O n t r ° l a r v analizar estu-

\ l °do s i S generales o parciales so-
¿^üc t iv - J a s p e c t o s relacionados con 

f u n d a r i r n é t ° d o s v tiempos, 
l u » * ^ del C a n t i d a d de productividad 
tle] * r e s D p l . t r a b a ' ° directo, de forma j 
«ON^O 197Q n l o s valores homogéneos , 

~ lo s h ! / e s p e c t o de 1978 y se ne-

K nc>one¡!0ü d e S e * u r i d a d e Higiene: 
^ ^ t a s en l 6 S t a C o m i s i ó n s e r á n ! a s 

dad e t r s ° r denanzas vigentes de 
«igiene en el Trabajo. 

>res a realizar por esta 
V 3 de l a " 1 , g i ® n e e n el Trabajo. 

tend - ° r e s a r e a l i z a r P( 

a e r a principalmente a pre-C las 
"•«Í! a ] a 3 ^ S a s 9ue pudieran motivar 
„ U ' p b a ) a d o r e t e g H d a d f í s i c a y s a l u d d e 

\ í a d o ' a Ó n o C O n t r ° l a r á el presupuesto 
V . - a la loo i g u r i d a d e H'giene, así 
V ? t Q s a t -a . a c ¡ ° n de los operarios 
!* r ¿ 0 r n ° a s i m X ' C O s ' Penosos y peligro-
[%U l tar p 0 , I S m o el peligro que pudie-
\ m

e ) {act a d

o t r ° s motivos y tener re-
V>Uses nr, 6 . t o d o s aquellos que co-

S ^ h - Z r d l c has causas. 
S*"á las f

e c o n o m i c a : Esta Comi-
'latido , U n c i ° n e s que ha venido 

V „ ^arc^g t a ahora relacionada 
analj ! f C o . n ó r n i c a general de la 

-ndó el seguimiento del 

presupuesto, así como recibir información 
sobre inversiones, amortizaciones y finan
ciación de la Empresa. 

d) Comisión de vigilancia de Conve
nio: Esta Comisión estará facultada para 
controlar y vigilar que se cumpla lo pac
tado en el presente Convenio. 

Las discrepancias que surjan en su 
aplicación serán resueltas en primera ins
tancia en el seno de la Empresa, y en el 
supuesto de que dentro no hubiera acuer
do, se someterá a la autoridad que de
terminen las partes. 

Como consecuencia de la aplicación y 
distribución de la masa salarial, esta Co
misión se encargará del control en lo re
ferente a horas extras, destajos, tanto que 
se dieran a trabajadores de la Empresa 
como a terceros y que pudiera desvirtuar 
la política de un mayor empleo, que es 
el espíritu que les lleva a las partes a 
convenir tales casos en el presente Con
venio. 

Tendrán una vinculación con la Comi
sión Económica en los mismos casos que 
lo requieran. 

e) Comisiones Ayuda Social y Solida
ridad: Esta Comisión tendrá las mismas 
funciones que ha venido desarrollando 
hasta ahora, como son- el control de los 
ingresos donados por las máquinas de 
refrescos y café, y aportación de la Em
presa. 

Se encargará de asesorar y ayudar a 
cualquier productor enfocando el proble
ma y dirigiéndole a los Organismos com
petentes en materia de ayuda por Becas, 
gestiones en la Seguridad Social y ayuda 
familiar, y en caso de no prosperar favo
rablemente se le atenderá en lo posible 
dentro de la fábrica. 

f) Comisión de Formación Profesio
nal y Aprendices: Esta Comisión con
trolará la promoción y ascensos que se 
realicen en la Empresa, así como de faci
litar a los trabajadores mayores de dieci
séis años su promoción profesional a tra
vés de cursos oficiales reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. Todo 
ello de acuerdo con las Leyes vigentes. 

Esta Comisión tendrá conocimiento 
previo de los ingresos a los efectos de 
que la política de los mismos no desvir
túe el sistema de promoción y ascensos. 

Esta Comisión tratará también del 
control de todo lo relac :onado con Apren
dices. 

g) Comisión de Cambios de Puestos:, 
Esta Comisión tendrá conocimiento pre
vio de las propuestas de movilidad de 
personal que se vaya a hacer en la Em
presa, a efectos de emitir informes sobre 
la conveniencia o no de dicha propuesta 
a juicio de la Comisión, y en definitiva, 
todo lo concerniente a movilidad de per
sonal, y que se cumplan las normas pac
tadas en el Convenio sobre esta materia. 

Asimismo se encargará de la adapta
ción de puestos de trabajo al personal 
disminuido físicamente. 

La Empresa, teniendo en cuenta el ín
dice de absentismo, ajustará la plantilla 
con el fin de eliminar los cambios pro
ducidos por dicho motivo. 

h) Comisión de Servicio Médico: Su 
misión será la de hacer cumplir el fun
cionamiento del Servicio Médico y hacer 
que se cumpla lo acordado en el Conve
nio sobre esta materia, así como poste
riores acuerdos. 

Estar al día en lo concerniente a la 
mancomunidad creada entre C A R S A y 
E M P S A . 

El Servicio Médico de C A R S A deberá 
redactar inicialmente. y revisar después 
anualmente los puestos que tengan tóxi
cos, penosos y peligrosos, recogiendo en 
unas fichas las secciones en que se en
cuentran dichos puestos y cuáles son. 

Se hará un reconocimiento anual a to
dos los trabajadores, que consistirá, como 
mínimo, en: 

Análisis de orina. 
Análisis de sangre. 
Fotoseriación. 
Toma de tensión. 
Reconocimiento de heces. 
Se hará reconocimiento semestral a to

dos los trabajadores que se encuentren 
en algunas de las siguientes situaciones: 

Los que verifiquen esfuerzos físicos 
constantes. 

Los que estén en puestos pulvígenos. 
Los que manipulan con disolventes o 

estén sometidos a su acción. 
Los dedicados a trabajos con cuerpos 

radioactivos. 

Los que estén expuestos a las instala
ciones de gases, humos, vapores o nie
blas tóxicas, o a la acción de líquidos o 
sólidos tóxicos. 

Se hará reconocimiento mensual a to 
dos los trabajadores que se encuentren 
en alguna de las siguientes Situaciones: 

Los que estén sometidos a la acción 
del aire comprimido. 

Los dedicados a las tareas señaladas en 
el apartado anterior, siempre que. su ex 
posición a estos peligros estuviera cer 
cana a los límites considerados de Segu
ridad. 

También se hará reconocimiento a to
dos aquellos trabajadores que consideren 
lo necesitan porque se encuentren mal y 
a juicio del Servicio Médico haya razo
nes que lo justifique. 

Las cartillas sanitarias estarán al día 
y se facilitarán a todo trabajador que la 
solicite. 

El reconocimiento de tensión se hará 
durante dos horas por semana, cuyo ho
rario estará expuesto en el tablón del 
Servicio Médico, así como los demás ho
rarios de reconocimiento y visitas mé
dicas. 

Las dos partes, ante la enfermedad du
dosa, llevarán al trabajador a otro Cen
tro Sanitario para que dictamine sobre 
dicha enfermedad, cuyos gastos serán a 
cargo de la Empresa. 

La Dirección de Personal pasará a la 
Comisión Médica las incidencias men
suales del personal enfermo, cuyos datos 
serán facilitados a aquélla por el Servi
cio Médico previamente. 

El Servicio Médico de Empresa redac
tará un informe de todos los trabajado
res enfermos que no puedan ocupar cual
quier puesto de trabajo. 

i) Comisión de Régimen Interior: Las 
funciones de esta Comisión son las de 
que coordinadamente con la Dirección 
de Personal se cumplan los derechos y 
deberes de los trabajadores en todo lo 
concerniente a la aplicación de las nor
mas de régimen interior y relaciones la
borales dentro de la Empresa. 

En cuanto a la aplicación del régimen 
disciplinario, se estará a lo que determi
na la legislación vigente. No obstante, 
cuando por parte de la Empresa se con
sidera que un trabajador ha cometido 
una falta, aquélla no tomará decisión al
guna de sanción hasta tanto haya inves
tigado conjuntamente con la Comisión de 
Régimen Interior la culpabilidad que se 
imputa. 

La interpretación de los preceptos del 
Reglamento de Régimen Interior deberá 
hacerse conjuntamente entre la Empresa 
y esta Comisión. 

Art. 5.° Las garantías para las Sec
ciones Sindicales de las Centrales con su
ficiente representación dentro de la Em
presa se tratarán con aquéllas por sepa
rado, con el compromiso de que dichas 
negociaciones se efectuarán después de la 
firma de este Convenio. 

Art. 6.° Todo cuanto se determina en 
los artículos de este Anexo se entiende 
de forma provisional hasta que sea pro-
ntulgada la Ley Sindical que regule esta 
materia, la cual sustituirá en toda su in
tegridad a todo lo que en este Anexo se 
determina, sin que ninguna de ambas par
tes pueda aducir derechos adquiridos o 
acogerse a situaciones parciales que crea 
más beneficiosas. 

A C T A 

ÍAnexo 3 del VII Convenio- de CARSA) 
El día 18 de enero de 1979 se reunie

ron las Comisiones deliberadoras del 
VII Convenio de C A R S A , asistiendo los 
señores relacionados al pie y adoptaron 
los siguientes acuerdos relativos al ám
bito territorial del Convenio: 

1. ° Como cuestión previa, se acuerda 
la constitución de un Comité Intercen-
tros con la composición que se determi
na en el punto 6 ° de este Acta. 

2. ° El plazo máximo de constitución 
de este Comité será hasta el día 31 de 
enero, actual. 

3. ° Una vez constituido ese Comité, 
será competente para participar en la ne
gociación de los pactos que C A R S A tie
ne firmados con las Delegaciones de A l i 
cante, Barcelona, Bilbao, Córdoba, Jerez, 
Murcia, Sevilla, Valencia y Zaragoza, y 
que por haber vencido el 31 de diciem
bre de 1978 deben ser renovados. 

4. ° La negociación de las revisiones 
de estos nueve pactos se iniciarán inme
diatamente después de constituido el Co
mité Intercentros para poder tenerlos ne
gociados no más tarde del 28 de febrero 
próximo, a ser posible. 

5. ° Para el Convenio de 1980 se ne
gociará un Convenio Interprovincial que 
incluya en su ámbito a todos los Cen
tros de C A R S A dentro del territorio, ex
cepto aquellos que voluntariamente se 
excluyan. 

6. ° La composición de este Comité 
será la siguiente: 

Un delegado por la zona de Galicia, 
León, Valladolid y Asturias. 

Un delegado por la zona del País Vas
co y Santander. 

Dos delegados por la zona de Andalu
cía, Extremadura y Canarias. 

Dos delegados por- la zona de Barcelo
na. Levante y Zaragoza. 

Tres delegados por la zona de Madrid-
Centro. 

En prueba de conformidad, se firma cl 
presente acta en Getafe (Madrid), a 26 de 
enero de 1979. 

Es de advertir que además de los fir
mantes, que lo hacen al dorso, estuvie
ron presentes en la reunión, sin voz ni 
voto, todos los restantes componentes iel 
Comité de Delegados de Personal y los 
señores Regaña, Basabe, Labrador y Ar-
nedo, de Sevilla. Bilbao. Oviedo y A l i 
cante, respectivamente. 

Por la Comisión Social 
Señorita: Esther Vázquez Casal. 
Señores: Juan Alarcón. Daniel Alon

so, José Cruz Soto, Consuelo Hernán
dez, Pablo Jiménez, Bautista Pérez y A n 
gel Torrejón. 

Por la Empresa 
Señores: José Aparicio, José R. Díaz 

Cruz, José A . Herrera, Bienvenido Inver-
nón. Javier López España y Jesús Ráez. 

(G. C—6.862) 

AYUNTAMIENTOS 
P A R L A 

El Tribunal calificador del concurso pa
ra provisión de una plaza de Oficial .Ya-
yor, vacante en la plantilla de funciona
rios de este Ayuntamiento de Parla, ha re
suelto realizar la calificación de méritos 
de los concursantes en acto convocado 
para las diecisiete horas del día 30 de oc
tubre de 1979, en la Casa Consistorial ce 
Parla. 

Lo que se hace público para gene, a! 
conocimiento. 

Parla, a 3 de octubre de 1 9 7 9 . — E l A ' -
alde-Presidente í^irmado). 

(G. C—9.491) (O—30.621) 

A L C O B E N D A S 
El Tribunal que ha de juzgar las p r o 

bas selectivas restringidas para cubrir "en 
propiedad dos plazas de Encargados ce 
Bibliotecas, quedará constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: Don Carlos Muñoz, A'ca -
de-presidente, o miembro de la Corpora
ción en quien delegue. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Poría, 
per la D. G. A . L. Doña María del Rosa
rio Bienes Gómez Aragón, como titula-; 
y don Diego García Gi l , como suplente, 
en representación del Centro Coordin:-
dor de Bibliotecas. Don Benito Estefaríc, 
Secretario general, o quien haga sus ve
ces; y come sustituto, don José Luis Pas
cual, técnico de Administración Oe^er..'. 

Secretario de' Tribunal: Don Benito Es
tefanía, Secretario general, o quien legal
mente le sustituya. 

Los ejercicios de la oposición, caso c e 
no producirse impugnaciones contra 'a 
composición de este Tribuna! en el pla~. 
de quince días, a partir de la publicación 
en el BOI.F.TIN O F K T A I . de la provincia, se 
celebrarán en la Casa Consistorial, a I*5¡ 
dieciocho horas del día 13 de noviembre 
del año en curso. 

Alcobendas, a 29 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.493) (O.—30.623) 

L O Z O Y A 

A N U N C I O C O B R A N Z A 

Por el presente se notifica a los con
tribuyentes que a continuación se relacic-
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nan, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que ingresen en período de recaudación 
voluntaria en la Caja Municipal* las con
tribuciones especiales que le fueron liqui
dadas para dotar de abastecimiento de 
agua, luz y alcantarillado a la Colonia La 
Fuensanta: 

-Paneta. 

36. Ter-

59. — Pri-
'58.656 pe-

60. Pri-

Nombre de los contribuyentes. 
Plazos.—Importe 

Antonio Foncada Calvo, 
cero.—33.660 pesetas. 

Francisco Chiral Brisa, 
mero, segundo y tercero, 
setas. 

Francisco Chira! Brisa, 
mero, segundo y tercero. — 158.656 pe
setas. t 

José Hiera Sanz. — 61. ,— Primero, se
gundo y tercero. — 158.656 pesetas. 

José Hiera Sanz. — 62. — Primero, se
gundo y tercero. — 158.656 pesetas. 

Luis Rubio Arnarez. — 71. — Prn 
mero, segundo y tercero. — 158.656 pe
setas. 

Francisco Arenzana González.—74 bis. 
Primero, segundo y tercero. — 158.656 
pesetas-. 

Manuel Díaz Pardillo y Aquilino He
rrera. — 95. — Tercero. - 33.660 pese
tas. 

Giusepe Marotta Bett. — J44. — Ter
cero. — 33.660 pesetas. 

Ursula Cable. —• 67. — Primero, se
gundo y tercero. — 158.656 pesetas. 

luán Solí García, 
segundo y tercero. 

Ursula Cable. — 
gundo y tercero. — 

— 68. — Primero, 
- 158.656 pesetas. 
69. — Primero, se-
158.656 nesetas. 

Angel March Alvarez. - - 75. — Pri
mero, segundo y tercero. — 158.656 pe
setas., 

Angel March Alvarez. — 76. — P r i - ' 
mero, segundo y tercero. — 158.656 pe
setas. , 

losé María Diéguez Montoya. — 159. 
Primero, segundo y tercero. — 158.656 
pesetas. 

Eliodora Curto Regato. — 161'. — Pri
mero, segundo y tercero. — 158.656 pe
setas. 

Fernando Quitos Valguer. —• i65. —• 
Tercero. — 33.660 pesetas. 

francisco Manzano Meilán. — 194. — 
Primero, segundo y tercero. — 158.656 
pesetas. 

Antonio Campelo Fuertes. — 214. — 
Primero, segundo y tercero. — 158.656 
pesetas. -. • 

Las expresadas cuotas deben ser abo
nadas si este anuncio es publicado en el 
Bou TIN OFICIAL; de la provincia entre ios. 
días 1 y 15 del mes, desde la fecha de su 
publicación hasta el día 10 del mes si
guiente; y si fuese desde el 16 a fin de 
mes,., tendrán plazo hasta el día 25 del 
mes siguiente. Cuando no sé efectuase el 
ingrese en los plazos antes indicados, po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, también en la Caja Muni
cipal, en los siguientes plazos: o a través 
de la Caja Rural o Banco Popular de la 
localidad: 

a) Si el plazo de ingreso en período 
voluntario termina el día 10: del 11. al 
25 del mismo mes. 

b) Si terminase el 25: del 26 al 10 
del me siguiente. 

En el supuesto de que les plazos de 
cobranza señalados anteriormente termi
nasen en día inhábil, serán prorrogados 
los plazds hasta el inmediato hábil pos
terior. 

Finalizado el plazo de prórroga, se ini
ciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recar v ei 
20 por 100 

Lozoya, 6 de octubre dé 1979.—E! A l 
calde, Juan Sanz Parra. 

(G. C—9.478) (X.—9.025) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
Don Basilio Ahijado Arrogante solicita 

licencia municipal para el ejercicio de ta 
actividad de kioscó-bar con churrería, en 
ia plaza del Raso, sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en !a vigente iegis'ación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de 'a inserció- ~ c-

sente edicto en el B'Ü.I 'TIN O F I C I A L de la 
provincia. 

En Manzanares el Real, a 6 de octu
bre de 1979.—E¡ Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—9.512) (O.---30.635) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
A los efectos de les artículos 30 del 

Reglamento de Actividades /Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de- 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de i5 de marzo~de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad (438): Bar-bodega. 
Emplazada: Calle de Toledo, núme

ro 8. 
Propiedad: Don Edil io Suárez Va

quero. 
Lo que .se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B T.F.TIN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 4 de oc
tubre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.513) íO—30.636) 

A . los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, in 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494'64. de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Peluquería de señoras. 
emplazada: Calle Huertas. 91. 
Propiedad: Doña María Teresa Hurta

do Sánchez. 
Lo que se hace saber a fin de que ert 

el plazo de diez días, a contar de !a in
serción de este edicto en el B O L E T Í N Oi<-
c!.\L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Sa" Fernando de Henares, a 5 de o?-
tobte-dls -979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.514) (O.—30.637) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 2 de octubre de 
1979. acordó por unanimidad aprobar ios 
gastos.de representación del Alcalde-Pre
sidente y Concejales de esta Corporación, 
con los siguientes apartados, con efectos 
de primero de julio de 1979, a saber: 

A l señor Alcalde-Presidente, 45.000 pe
setas mensuales. 

Presidente de Urbanismo. 30.000 pese
tas mensuales. 

Presidente de Hacienda. 20.0000 pese
tas mensuales. 

Presidente de Empleo. 25.000 pesetas 
mensuales. 

Presidente de Cultura. 15.000 pesetas 
mensuales. 

Presidente de Transporte. 15.000 pese
tas mensuales. 

Delegado de Obras, 15.000 pesetas men
suales. 

Resto de Delegados (siete). 2.500 pese
tas mensuales. 

Asistencia a reuniones (diez), 1.000 pe
setas mensuales. , 

Lo que se publica a efectos de dar 
cumplimiento a lo preceptuado en e' ar
tículo 1 del Real Decreto 1531. de 22 de 
junio. 

San Fernando de Henares, a 5 de oc
tubre de 1979.—El Alcalde, Angel Fer
nández Lupión. 

(G. C—9.515) (O.—30.638) 

C O L M E N A R E I O 
Modificación de crédito 

En la Secretaría Municipal, y a los efec
tos de !o dispuesto en el artículo 691 de 
la lev de Régimen Local, se halla expues
to al público expediente de Modificación 
de crédito, dentro de! Presupuesto ordi
nario de 1978, y cuyo expediente ha sido 

I aprobado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de octubre de este año. 

Los interesados legítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local, y conforme a las causas que enu
mera el artículo 684 de la misma, podrán 
formular reclamaciones con sujeción a las 
normas siguientes: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir de !a inserción de este anun
cio en el B >l i TIN. O H . < A L de !a provin
cia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

j c) Organismo-ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Colmenarejo, a 8 de octubre de 1979. 
El Alcalde, Benito Elvira García. 

(G. C—9.516) (O.—30.639) 

B U I T R A G O 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones económico-adminis
trativas que han de servir de base para 
la adjudicación de la subasta de las obras 
de ampliación de la red de saneamiento 
en esta localidad, queda el mismo expues
to al público, en la Secretaría de este ' 
Ayuntamiento, curante el plazo de ocho 
días hábiles, al objeto de oír reclamacio
nes; pasado dicho plazo, y sin que se 
hayan presentado reclamaciones, o resuel
tas éstas definitivamente, durante el pla
zo de veinte días se admitirán proposi
ciones para optar a la subasta conforme 
al modelo que se indica, siendo éstas en 
sobre debidamente cerrado y acompaña
das de declaración de capacidad y res
guardo de fianza provisional consistente 
en el 3 por 100 del importe del Presu
puesto de obra. 

La presentación de plicas será en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los días y horas hábiles de oficina, y 
nasta las trece horas del último día. sien
do la apertura de éstas a las doce horas 
del día siguiente que termine el plazo de 
admisión de proposiciones, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia efectiva 
0 delegada del señor Alcalde. 

El Presupuesto de contra'ta asciende a 
la cantidad de 3 918.239 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, con domi

cilie, en la calle > húmero , con 
Documento Nacional de identidad núme
ro entétado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta anun
ciada oor el Ayuntamiento de Buitrago 
de Lozoya. para rea'izar obras de amplia
ción de la red de saneamiento, se cóm
premete a realizar las mismas, con suje
ción a las condiciones contenidas en el 
plieyo, y por e1 precio de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Buitrago, a 8 de octubre de 1979. — 

El Alcalde (Firmado). 
ÍG. C—9-517) (O;—30.640) 

C A B A N I L L A S DE L A SIERRA 
Aprobado por el Pieno municipal, en 

la sesión- celebrada el día 27 de septiem
bre de 1979, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de servir 
de base para la contratación directa de 
la construcción de clínica y reparación de 
vivienda del médico, de conformidad con 
el artículo 119 del Real Decreto 3046 77, 
de 6 de octubre, se expone al público pa
ra su examen y presentación de reclama
ciones, con sujeción a las siguientes nor
mas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días há
biles, a contar del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Cabanillas de la Sierra, a 3 de oc
tubre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.518) (O.—30.641) 

S A N T O R C A Z 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento* el expedien
te de suplemento de crédito, por medio 
de superávit del año anterior, dentro del 
Presupuesto ordinario vigente, a los efec
tos de examen • y reclamaciones proceden
te?. 

Santorcaz, a 4 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.520) (O.—30.642) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
1 1.-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don José Manzano Sán
chez, con domicilio en la calle del Foso, 
número 28, ha solicitado del Ayuhtamien-

f to licencia para la instalación de un bar, 

i i de 
de tercera categoría, en la calle 
Hermanos Guardiola. número 24. fl 

fin de que Lo que se hace saber a • • - V M U C 3 C S d D C l a « • • " , í„ ¡fl' 

el plazo de diez días, a contar de. ^ 
serción de este edicto en el ¡fiarse 
C I A L de la provincia, puedan i o T *0 de 
las observaciones pertinentes, están ^ 
manifiesto el expediente en la Sec ^ 
municipal, los días hábiles, de las 
a las catorce horas. 19/9-^ 

Aranjuez, a 8 de octubre de 
El- Alcalde (Firmado). „_ ,A-I\ 

ÍG. C—9.521) <O.-30.6^ 

MOSTOLES . ¿ . 
Don Carcelo Gómez Acero s o l , c ' . t a

r je 
torización para la apertura de tal ^ ^ 
confección, en la avenida de Portuga. 
meros 56 y 58. . ere,-3! 

Lo que se hace público para ;. ^re
conocimiento y que las' personas ' g S 

sadas puedan formular las r e c I a n ) a

z 0 de 
que estimen pertinentes en el P l a 

diez días. i979-"' 
Móstoles, a 2 de octubre de 1 

El Alcalde (Firmado). ' , .41 
(G. C.-9.522) (O.-30.644' 

lie! 
Don Gregorio Peco Pasamonte s° d ega. 

autorización para 'a apertura de P 
en la calle de Carcavilla, con v u e , " r C j a l f 
calle de García Lcrca, galería com 
puesto F. e ral 

Lo que se hace público para ̂ ^re
conocimiento y que las personas ' .of les 
sadas puedan formular las reclama ^ 
que estimen pertinentes en el P ' a 

diez días. ' IQ79- ' 
Móstoles. a 2 'de octubre de 

El Alcalde (Firmado). „ ¿45) 
(G. C—9.573) (0 . -30 .0* 

Don Antonio rernández 
cita autorización para la apertura ¿e1 

pieza y planchado de ropa, en' !a c 

Centro, número 17. ,efl e í 

Lo que se, hace público para c:^i' 
conocimiento y que las personas 
sadas puedan formular las reclatn ¿e 

que. estimen pertinentes en el P 
diez días. ' x¿fl^' 

Móstoles, a -2 de octubre de 
El Alcalde (Firmado). ¿46) 

( G . 

"Phiwe España, S. A.'* solicita ¿e 
zación para la apertura de a l n i a ¡ , a S , e f l 

productos de laboratorio, con ohcl 1 

la carretera de Villaviciosa de 
Móstoles, ^m. 2,400. 

Lo que se hace público para \ D ^ , 
conocimiento y que las personas ^ 
sadas puedan formular las recia1*"j ¡j* 
que estimen pertinentes en el 0 

diez días. 
Móstoles, a 2 de octubre de 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.525) (O. 

979' 

30.6*7) 

GRIÑON 
Aprobado por el Ayuntamiento ^ ¡y 

en sesión celebrada el día primer 
tubre actual, los padrones y ^ í ^ j e ^ * ^ 
torias de las exacciones para el 
de 1979 que se relacionan: 

1. Servicio alcantarillado. 
2. Entrada de vehículos. 
3. Desagües en la vía P"D l i C.f t oreS' e 

4. Inspección de calderas, m 
cétera. 

5. Tránsito de animales. 
6. Voladizos. ,, 
7. Publicidad. . , (\ 
Se hace pública su exposici 0 Q̂< 

Secretaría de este Ayuntamiento» .^tj 
período de quince días hábiles en 
a la publicación de este anunc ^ ¡ f & . 
B O L E T Í N OFJCTAL de la provincia-
los cuales podrán examinarse v " ^ ü ^ 
las reclamaciones que estimen 
tes los interesados legítimos. p 3 g 0 l,| 

Transcurrido dicho plazo. E] L 
. período voluntario se realiza1"3 ° v . 

día 30 de diciembre de 1979. en 
I ciñas de la Recaudación Mnnic'P ^ri 
j do el cual, y durante quince ^'^C^Q] 

les siguientes, con el recargo d ¿c«>w.jtt 
del 5 por 100 que establece el a áic* 
del. Reglamento General de R ^ ( > 

finalizado este plazo se iniciara : P r 
do ejecutivo de apremio con ^ <je ( i 
100 de recargo del importe d e ^ 7 9 . 

Griñón, a 8 de octubre de 
Alcalde (Firmado). v ^9-°' 

( C C - 9.519) ( * ' 
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MQ 9'straturas de Trabciio 
M A G I S T R A T U R A 

D E T R A B A J O 
H U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
astasio de la F i ente González. Ma-

d E

S T M D 0 d e T r a b a i ° número 1 de los 
Madrid y su provincia. 

tad

 a g 0 saber: Que por providencia dic-
a en el día de la fecha en el proceso 

.suido a instancia de Enrique Bodas M u -
ción C ° n t r a " 0 n a b y , S. A . " , en reclama
r e - - P - ° r despido, registrado con e l nú-
a « Q ^ - H O de 1979. se ha acordado 

vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta ipjustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Oftesa", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en. el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 8 de octubre de : 979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.275) 

a r j y , S 
f * de en ignorado paradero, 

Iembr que comparezca el día 19 de 
S ü ^a ían 6 ' 3 l a s d i e z cincuenta horas de 
t 0 s ^ ín ? a r a l a c e l e b r a c i ó n de los ac-
? 0 > QUP +

 A C I Ó N Y - E N S U C A S O - D E >U I" 
> i s t as. let á n l u g a r e n l a S a l a d e 

'rabaj'o - C - d e esta Magistratura de 
S e -núrn e

 U r n , e r ° 1» sita en la calle Oren-
S ° n a l r nent° d e b i e n d o comparecer per-
^ e . ° mediante persona legalmen-

y con todos los medios de 
v'erte~nn;^e ? u e intente valerse, con la ad-

Pri.tu d e r a d a 
Z ° a de 

» q „ e " d e ^ e M U e d' Vi "*— e s u n * c a convocatoria 
Por f : u

u , c n o s 
actos no se suspenderán 

- V Para m , ' u s t i f i c a d a de asistencia, 
t^edad A U e S i r v a d e citación a "Onaby, 
i c é d u l a

 n o n i m a " > se expide la presen-
*E.T 'N O F i P a r a s u Publicación en el Bo-

Pr, . 1

C l A L de la provincia y coloca-P Madrid t a b I o n de anuncios 
:¡ a ' a 27 de septiembre de 1979 

e T r a h a - a r i ° f i rmado) .—El Magistrado 
a b a 1 0 (Firmado). 

(B.—8.112) 

N I T ^ R A T U R A D E T R A B A J O 
^ U M E R O 2 D E M A D R I D 

Ante 

os 

EDICTO 

adon¡i° d e 0 r ° - p u ü d o López, Ma 
^ Alan • J T r a b a j o número 2 de 

. * W l d y s u provincia. 
ISA. s o S a h o ^ . n . ' vue por providencia d i o 

a de la fecha en el proceso 
lâ "*»" sabei-
* * J n el d í ; 

instancia de Luis Ortiz Loren 
era Cía. General Esencias v Dro-Í%,S- A 

d» a c ' ón ^ otros, en reclamación por 
£ l 9 7 9 s r e , § I S * r a d o con el número 2.187 
A^GeneJi p a c o i d a d o citar a "Compa 
(j^liiria- E s e n c i a s y Drogas, Sociedad 
(j %e C n e n '§norado paradero, a fin 
¡t a l a s

 p a r e Z c a e l d í a 5 d e noviem 
a

 SU m a « n u e v e cuarenta y cinco horas 
L °s cje

 a n a - Para la celebración de los 
V i 0 " 0 , que C i l i a c i ó n y- e n s u c a s o ' d e 

1ii S t a s de t e n d r a n lugar en la Sala de 
uJ^ro 2 e s t a Magistratura de Trabajo 
H e

r° 22, ' d

 s / t a en la calle Orense, nú 
o 6 endo comparecer personal-

&rü v! r a d a ^ e d j a n t e persona legalmente 
V o ^ a de Q c . ° n todos los niedios de 

Qcia ( j e

U e l n t ente valerse, con la ad-
- J O S e s "nica convocatoria 

' n iust if a c t o s n o s e suspenderán por 
fa f i P a r a a , 1 C a d a d e asistencia. 

G ene r i p ™ 3 d e c i t a c i ó n a "Com-
% A n °nima>. e n c i a s y Drogas, Socie-
\ v

 p ar a s ' s e expide la presente cé-
1 Publicación en el B O L E T Í N 

d ! Ch0 s 

su 
d e i a * °n H Q

 p r ° v i n c i a y colocación en 
'd. 

raK^rio (p.? Qe octubre de 1979.—El 
a , ° ( F , v J . r n } a d o ' ~ E l Magistrado de 

a n uncios . 

Fi 
l r rnado) 

(B.—8.274) 
^ A G J S T 

N U M F A I U R a DE T R A B A I O 
m t R O 4 H P AA A r\r>Tr\ 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Q?r»ad<> d i í 1 1 0 L i n a res Lore 
Ha a d r i d v

 r a f c aJ° número 
V o sab- S U p r o v : n c i a . 

de los 

3 ^ el dfa d U e P ° r P r o v i d e n c i a dic-
hü¿d a l a f e c í l a e n el proceso 
T rj' cOntr a "S 3 d e I u l ¡ a Fernández 
^ l< e s Pid 0 , r

 0 f t e s a " . en reclamación 
\ l 9 7 9 e ? , s t r a d o c o n e l n " m e r o 
r« ¿^ j e n

 S e h a acordado citar a 
¡ \ ^ P a r e 2 c

g " 0 r a d o paradero, a fin de 
: a

U e V e t r e- f d í a 5 d e noviembre, 
i ! ^ c e l e b r a ' n * a h o r a s d e s u mañana. 
C* ijj1 ^ e n s ' ° n d e I o s a c t o s d e con-

üJ»<}a

Sar en i C c S 0 , d e juicio, que ten-
O C ; d e e > / a

 A

S a l a de Vistas, planta 
> 4. . Ü Magistratura d 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de . 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Moreno Gar 
cía, contra "Edeco, S. A . " , en reclamación 
por resolución de contrato, registrado con 
el número 4.236 de 1979, se ha acorda 
do citar a "Edeco, S. A . ' - , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
5 de noviembre, a las diez cincuenta ho 
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal 
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocator 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edeco, 
Sociedad Anónima", se expide la presen 
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado d 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.282) 

de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sal» de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no 'se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Znia-
sor, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de octubre de 1979—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.281) 

M A G I S T R A T U R A DE TR ABATO 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Muñoz 
Prieto, contra Juan Bautista Luengo y 
otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.845 de 1979, se ha 
acordado citar a Juan Bautista Luengo 
Orol, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 19 de noviembre, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por f?dta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Bautista Luengo Orol, se expide la pre-
ente cédula para su public?ción en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de octubre de 1979.—El 
?ecretario (Firmado).—El Magistrado de 
T/abajo (Firmado). 

(B.—8.280) 

: debjejj3. e n l a calle Orense, nú-
% S a ^ ¡ a n ü e ° 0 m p a r e c e r

1 P e ^ o n a l -
v co Persona legalmente 

6 ^ ue i *l l o d o s los medios de . 
tente valerse, con la ad- J 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Mardal Rodríguez Estevan, Magis
trado de .Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que po/ providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mateo Ruiz Tru
jillo, contra "Zniasor, S. A . " y otro, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 2 . 3 1 4 de 1979 , se ha acordado 
citar a "Zniasor, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
29 de noviembre, a las diez treinta horas 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Carmen San 
chez Solera, contra "Comercial Clusa, So
ciedad Anónima", en reclamación por des 
pido, registrado con el número 3.314 de 
1979, se ha acordado citar a María del 
Carmen Sánchez Solera, en ignorado pa 
radero. a fin de que comparezca el día 
27 de noviembre, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 9, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
rio se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
del Carmen Sánchez Solera, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado;. 

(B.—8.245) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11' DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.305-313 de 
1978, ejecución número 211 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Pe
dro Rivas Pérez y otros, contra "Fibre-
plástics, S. A . " , sobre despido, con fecha 
3 de julio de 1979 se ha dictado provi
dencia del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta del estado de las actua
ciones, notifíquese a la empresa "Fibre-
prastics. S. A . " la designación efectuada 
del Perito don Miguel Márquez Mazue-
cos, para que proceda al avalúo de los 
bienes embargados en este procedimien
to, consistentes en los señalados por su 
representante en la diligencia practicada 
con fecha 7 de mayo último, y que cons
tan en la relación aportada al efecto, con 
advertencia de que en plazo de cuarenta 
y ocho horas podrá nombrar la ejecutada 
otro Perito por su parte, previniéndole 
que caso de no hacerlo se, tendrá por 
conforme con el designado de oficio por-
esta Magistratura.—Lo mandó y firma 
Su Señoría ilustrísima; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " F i -
breplastics, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 2 
de octubre de 1979.—El Secretario, Ma 
ría Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—8.285) 

seguido a instancia de José María Gran, 
contra "Cinalsa", en reclamación por des
pido, registrado con el número 4.857 de 
1978, se ha acordado citar a "Cinalsa", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 8 de noviembre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de incidente de no readmi
sión, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmenv 
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo, copia del escrito pre
sentado. 

Y para que sirva de citación a " C i 
nalsa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.291) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d c -

tada en el día de ia fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Sánchez 
Bendicho, contra "Construcciones Eviu. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 4.536 
de 1978, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Eviu, S. A.", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
21 de noviembre, a las'once y veinte ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra I, de esta Magistratura 
de'Trabajo número 12, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Igualmente se le cita para el mismo 
día y hora, a la referida parte deman
dada, para la práctica dé con fesión ju
dicial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento a la referida 
parte demandada, que tiene a su dispo
sición en la Secretaría de esta Magistra
tura de Trabajo copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Eviu, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.289) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez. M a 
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago Saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
j seguido a instancia de José Simarro Ta-

lavera y otro, contra herederos de Pedro 
Sánchez Arias y Pedro Sánchez Ruiz, en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 2.472-73 de 1979, se ha acor
dado citar a herederos de Pedro Sánchez 
Arias, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 13 de noviembre, a 
las doce treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra I, de esta 
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Magistratura de Trabajo núm. 12, sita en 
la calle de Orense, núm. 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práctica de confesión | 

•judicial, con la advertencia de que caso j 
de incomparecencia injustificada podrá ' 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimientp de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a ignora
dos herederos de Pedro Sánchez Arias se 
expide la presente cédula, para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. ;../• 

Madrid, a 12 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.257) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo "número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Gómez Pé
rez y otros, contra "Calfogas, Sociedad 
Anónima", en reclamación por plantilla, 
registrado con el número 2.263 de 1979, 
se ha acordado citar a "Calfogas, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 4 de di
ciembre, a las diez y diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y,-en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra l . , de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, nú
mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Calfo
gas, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).— El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

"(B.—8.297) 

Madrid, a 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—8.130) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por. providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús Pérez 
Maitínez, contra "Gestión y Administra
ción Universitaria, S. A . " , en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
1.062 de 1979, se ha acordado citar a 
"Gestión y Administración Universitaria, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 5 
de diciembre, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Ore'nse, nú
mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria, 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta .injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ges
tión y Administración Universitaria, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajó número 14-.de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio Mar
tínez Muñoz, contra Domingo Alvarez de 
Ron, en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.811 de 1979, se 
ha acordado citar a Domingo Alvarez de 
Ron, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de diciembre, a las 
diez y diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas, letra L, de esta 
Magistratura de Trabajo número 14, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Do
mingo Alvarez de Ron. se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de septiembre de 1979 — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.131) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Aurelio Jiménez 
Muñoz y otros, contra "Dhoinsa", en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 956-61 de 1979, se ha acor
dado citar a "Dhoinsa", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
5 de diciembre, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Dhoin
sa", se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón' de 
anuncios. 

Madrid, a 27 de septiembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—8.132: 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

. EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro del Peso 
Sánchez y otros, contra Jesús Guzmán 
Haro, en reclamación por plantilla, regis
trado con el número 1.520 de 1979, se 
ha acordado citar a Jesús Guzmán Haro. 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 4 de diciembre, a las once 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y* en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 

legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Guzmán Haro, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.133) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Alarcón Sa-
cedo, contra "Venco Mark, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 771 de 1979, se ha acordado 
citar a "Venco Mark, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de diciembre, a las once horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Venco 
Mark, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de septiembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.134) 

dado citar a Javier Olivares Mai 
ignorado paradero, a fin de 
rezca el día 28 de noviembre, * — p a r a 

y veinticinco horas de su man c o ' n C¡i¡a-

comp3' 
las n n c e 

rezca el día 28 de noviembre, a 
y veinticinco horas de su m * n 2

 conci"a 

la celebración de los actos de t e „ . 
ción y, en su caso, de juicio, q . t r a p. 
drán lugar en la Sala de V i s t a s ' núme-
de esta Magistratura de T r a b a L e r 0 22-
ro 16. sita en la calle Orense, n U " t e ° 
debiendo comparecer personal j e r a da 
mediante persona legalmente a p

 b a de 
y con todos los medios de P c j a de 
que intente valerse, con la adver ^ 
que es única convocatoria y °, u ¡njuS-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dionisio Llamas 
Valdelvira, contra "Bronces López-Amo". 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 516 de 1979, se ha acor
dado citar a "Bronces López-Amo", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 30 de noviembre, a las once 
y quince horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra J, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. s. 

Y para que sirva de citación a "Bron
ces López-Amo", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.135) 

actos no se suspenderán por 
tificada de asistencia Javif 

Y para que sirva de c i t a C l 0 n

p S e n t e ¿ 
Olivares Martín, se expide la P»"e

 B O L E T I ^ 
dula para su publicación en e l ¡ o n en 
O F I C I A L de la provincia y coloca 
el tablón de anuncios. 1979"" 

Madrid, a 25 de septiembre de 
El Secretario (Firmado).—El w** 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-
139) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A 1 * * 1 0 

N U M E R O 16 DE M A O " A 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magis
trado de Trabajo número 16 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Casasola 
del Pozo, contra Javier Olivares Martín, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 217 de 1979, se ha acor-

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, 
trado de Trabajo núm. 

16 de v 
Madrid y su provincia. . ¿¡c 
Hago saber: Que por providencia^, 

tada en el día de la fecha en el P ^ 0 \ . 
seguido a instancia de José Caure y 

des, contra "Drave. S. A . " , en re^ ^ 
ción por cantidad, registrado con _¡t3r 
mero 158 de 1979. se ha acordado - , 
a "Drave, S. A . " , en ignorado P a ^ g 

a fin de que comparezca el día ¿e 
noviembre, a las once treinta ho 
su mañana, para la celebración <jc 
actos de conciliación y, en su ca ' ¿ e 

juicio, que tendrán lugar en la * de 
Vistas, letra P, de esta Magistrat"^,,-
Trabajo núm. 16, sita en la calle de . 0 . 
se, núm. 22, debiendo comparecer j ^ e 
nalmente o mediante persona ^fQS & 
apoderada y con todos los meu1^ / 
prueba de que intente valerse, con na 
vertencia de que es única convo ¿n 
y que dichos actos no se suspe 
por falta injustificada de asisten^* ^ 

Y para que sirva de citación a eSeFLJ 
Sociedad Anónima", se expide la P e' 
te cédula, para su publicación ^JO-
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios- ^ 

Madrid, a 24 de septiembre de 1 .^r 
El Secretario (Firmado). — El 
do de Trabajo (Firmado). ^ \ 

(B.-""8 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A l 0 

N U M E R O 16 DE M A D R ^ 

EDICTO 

Don Con'rado Durántez 
Corral. ^ 

trado de Trabajo núm. 16 
Madrid y su provincia. - a j i " 
Hago saber: Que por p r o v i d ^ 1 ^ 

tada en el día de la fecha en el ^Q V 
seguido a instancia de León P l V 0' 
ribio, contra "Electrodomésticos y cfl 
trómeos, S. A . " , en reclamación P ^ í 
tidad. registrado con el núm- 4gj e Cl 
1978, se ha acordado citar a e 0 i& 
domésticos y Electrónicos, S. 
norado paradero, a fin de que c

 0QC?-^. 

ca el día 30 de noviembre, a las 1 ^ 1 
"su mañana, para la celebración^^ 
actos de conciliación y, en su ^ 
juicio, que tendrán lugar en 1 3

 3 

Vistas, letra P, de esta ot<r 
Trabajo núm. 16, sita en la calle 
se, núm. 22, debiendo compare ^ 
nalmente o mediante persona -^ 0$ ^ 
apoderada y con todos los ni j a i 
prueba de que intente valerse. - o&itíM 
vertencia de que es única c 0 

y que dichos actos no se s£J¡T¡g. 
por falta injustificada de asiste* . ^ c 

Y para que sirva de citación a^ 
trodomésticos y Electrónicos. 3 - fv 

expide la presente cédula. p a r a

 l a P 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL o ^ 
vincia y colocación en el tablón 
cios. ^9- . 

Madrid, a 20 de septiembre 
El Secretario (Firmado). — b l * 
do de Trabajo (Firmado). ^ 8 . 1 " 

http://14-.de
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M A G I S T R A T T J R A D £ T R A B A J O 

NUMERO 16 DE M A D R I D 

Do EDICTO 
C °nrado Durántez Corral, Magis-

Mad°H d e T r a b a í ° n u m - 1 6 d e l o s d e 

^ 4 ' d y su provincia. 
SistraH0 S a b e r : Q u e e n e l expediente re
jo r r t ° e n esta Magistratura de Traba-

con el 
ra ¿?J9; a instancia de Antonio Canoy í I97 9

C 1 n Ú m • 3 , 0 9 5 d e 1 9 7 8 ' 6 ' - C " 1 8 

Pia" " m á c l u i n a de escribir, marca "Olym 
Una 

'Olivetti Tekne". 

ticuiof^l C O n t r a fábrica "Ibérica de Ar -
fecha elásticos, S. A . " , en el día de la 
basta

 S G h a O r d e n a d o sacar a pública su-
2üien T P

P°K- t é r m i n o de ocho días,, los si-
piedad H embargados como de pro-
lación l a p a r t e demandada, cuya re-

y tasación es la siguiente: 

jj Bienes que se subastan 
ca • í M

p r °S r amador de contabilidad, mar-
Olivetti", P-203. 

rn a r n

 a „ m a q u i n a de escribir, eléctrica, 
r j n

a l - B. M . " . 
?os-59»» m á í l u i n a calculadora, marca "Lo-

m ar c

n a „ m á q u i n a de escribir, eléctrica, 
Un a

 0 1 i v e t t i Tekne". 
O l i V e r t „ m a c l u i n a de escribir "Hispano 

i j n

 1 1 . Lexicón. 
S o s ^ . ^ ^ u n a calculadora, marca "Lo-

'•Bieff , . m a 9uina rectificadora, m a r c a 
Total n ú m - 203.124. 

U T a , : 422.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
de e^1"3 l u § a r en la Sala de audiencias 
ta, ej a Magistratura, en primera subas
t a s * 1 9 de noviembre; en segunda 
V , v

a * e n S u c a s o < el día 3 de diciem-
C a S o

y e n tercera subasta, también en su 
C O ^ Q *! día 20 de diciembre, señalándose 
la (je , 0 r a Para todas ellas las diez trein-
c°ndi • m a ñ a n a . v se celebrarán bajo las 

jalones siguientes: 
le Pod - e a n t e s de verificarse el rema
ndo r a - 6 ' d e u d o r librar sus bienes, pa-
^ a d P r i n c i p a l v costas: después de ce-

2» °» Quedará la venta irrevocable, 
l̂ar . l o s licitadores deberán depo-

« s t a b l p r ^ V Í a i T l e n t e en Secretaría o en un 
5 ° DO i i e n t 0 destinado al efecto el 

3* r * 0 0 del tipo de subasta, 
fcrte e e l ejecutante podrá tomar 
lür a s

 6 n l a s subastas y mejorar las pos-
c0n<;¡oq u e s e hicieren, sin necesidad de 

4 i ' g n a r depósito. 
Por e , X U e las subastas se celebrarán 
S e adm- S ' S t e m a d e p u ) a s a l a l l a n a y n o 

dos t

 l t i r á n posturas que no cubran las 
a ^)Udic ' C e r a s p a r t e s del tipo de subasta, 

5» endose los bienes al mejor postor. 
^0m0 V u e la primera subasta tendrá 
° ie n e s

 p o el valor de tasación de los 

? s ° l n U C e n segunda subasta, en su 
Por i n b ¡ e n e s s a l d r á n con rebaja del 

100 del tipo de tasación. 7» 
*eCes V u e en tercera subasta, si fuese 
S i n su- • c e l e b r a r l a , los bienes sald-án 

" Po't 0 1 0 1 1 a upo- adjudicándose al rre-
^ ¿ " ñ ' s i s u oferta cubre las dos ter-
Para j g a r t e s del precio que sirvió de tipo 
e n t r a r - S e g u n d a subasta, ya que en caso 
^ dpi°' C O n suspensión de la aproba-
? Pr e c i

 r e m a t e , se hará saber al deudor 
^ n...° o frecido nara aue en el plazo niJv ° f r e c i d o Para que en el plazo 
P a ? a n d o i d í a s D l ' e d a I i b r a r l o s b i e n e s 

r n " a deuda o presentar persona 
e i d e n K ^ r e l a Postura última, haciendo 

fc/osito legal. 
? ^erpok6, e n t o d o caso, queda a salvo 
k- 3dinn ° d e l a Parte actora de pedir 

: e n e s T u a c i ó n ° administración de los 
^dicm a s t a d o s ' en la forma y con las 
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M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo de la núm. 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el núm. 3.660 de 1978, ejec. 98 
de 1979, a instancia de Manuela Morro 
Camacho, contra Amparo Martín Prieto, 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un secador industrial de pie, marca 

"Super Spider". núm. 7.932, en perfecto 
estado. 16.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta,*, el día 20 de noviembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 28 de noviem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 10 de diciembre, señalándose 
como hora para todas ellas las once de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Oue las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo cl valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa'drán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya queden caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar oersont 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle de Mantuano, núm. 21, 
Madrid, a cargo de Amparo Martín 
Prieto. 

Y para que sirva de -notificación al 
oúblico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Ma
drid, a 4 de septiembre de 1979. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.551) 
Madrid, a cargo de Antonio 
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mado). 
(C—1.549) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la núm. 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso re-

esta Magistratura de Traba-

ciedad Anónima", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que' se subastan 
Traspaso de local sito en la plaza- de 

los Mostenses, número 2, compuesto de 
planta baja y sótano, con dos cierres a 
la calle. Tiene un total de 150 metros 
cuadrados, aproximados, y una renta men
sual de 3.500 pesetas. Todo incluido, 
1.800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 20 de noviembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 28 de noviem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 10 de diciembre, señalándo
se como hora para todas ellas las once 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de jujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el 
depósito legal. 

8. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la plaza de los Mostenses, nú
mero 2. Madrid, a cargo de "Microfilm 
Española. S. A . " . 

Y para que sirva de notificación al | 
público en general v a las partes de este j 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 4 de septiembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.552) 

gistrado en e 
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jo con el núm. 405 de 1979, ejec. 89 de 
1979, a instancia de José Luis Castro A l -

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 127 de 1979. ejecución 
número 117 de 1979. a instancia de Fran
cisco Maldonado Pastor, contra "Ñor 
Ibérica, S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tres multicopistas modelo 420, marca 

"Gesterner", en perfecto estado. 66.000 
pesetas. 

Una máquina de sumar ,"Ascota", con 
mesa "Involca", en perfecto estado, 14.000 
pesetas. 

Un acondicionador de aire, m a r c a 
"Ariagel-BK", modelo 75, nuevo, 62.000 
pesetas. 

Total: 142.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 22 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de noviem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 12 de diciembre, señalán
dose como hora para todas ellas las once 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa- * 
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. " 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a ,Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. , 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la narte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. n Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Segovia, 19, a cargo de San
tiago Pascual Blanquer. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 29 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

ÍC—1.5531 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano. 
Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 268 de 1979, ejecución 
número 105 de 1979, a instancia de Con
cepción Prieto Montero, contra Isabel Re
dondo Meseguer, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta* 
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tres secadores industriales, de pie, mar

ca "Henry", modelo Super-Carabela, en 
perfecto estado, 63.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 22 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de noviem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 12 de diciembre, señalán
dose como hora para todas ellas las once 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3t" Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6.' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

S." Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la Darte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones estableadas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Méjico, 13, 1.°, Madrid, a 
cargo de Isabel Redondo Meseguer. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 29 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.554) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano. 

Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en él expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 2.159 de 1977, ejecución 
número 85 de 1977, a instancia de A n 
tonio Cabezón Pérez, contra "Tebisa", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Bienes que se subastan 

Una máquina marca "Piller-Deutz", nú
mero 18.818-5/2105. en perfecto estado, 
235.000 pesetas. 

Un transformador de soldadura por 
arco, marca "Mini-Gar". 200*. número 
71.628, en perfecto estado. 11.000 pe
setas. 

Total: 246.000 pesetas. 

Condiciones de-la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 22 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de noviem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 12 de diciembre, señalán
dose como hora para todas ellas las once 

de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

í," Que el ejecutante podrá tomar 
parte en.las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caSo, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudo r 

el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días oueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar person t 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de nedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Corderos, 18. Zona Indus
trial Norte (San Sebastián de los Reyes), 
a cargo de Juan Aguado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y en cumplimiento de lo 
estableado en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 4 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—1.555) 

¡PROVIDENCIAS JUDICMIE 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
' EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, acciden
talmente Magistrado - Juez de primera 
instancia número uno de los de Ma-

' drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos veintidós de mil 
novecientos setenta y nueve-A, se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía a instancia de doña María del Pilar 
Gracia Echauz, representada por el Pro
curador señor Severino Cañizal, contra 
don José Manuel Fernández Machado, y 
el Ministerio Fiscal, sobre impugnación 
de reconocimiento de hijo natural, en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha, 
se acuerda emplazar, dado el ignorado 
paradero de dicho demandado señor Fer
nández Machado, por medio de edictos 
.para que comparezca en autos, personán
dose en forma en el término de nueve 
días, bajo apercibimiento de que si no 
lo Verifica le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Y por medio del presente se emplaza 
a dicho don José Manuel Fernández Ma
chado para que en expresado término 
comparezca en los autos personándose en 
legal forma, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en .derecho. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el B O L E T I N OFICTAÍ de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid, a diez de octubre de mil no

vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—22.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número uno, en juicio eje
cutivo número veintiuno de mil nove
cientos setenta y ocho, seguido a instan
cia de "Ñor España, S. A . " , Procurador 
señor Bonilla Sánchez, contra don Fran
cisco Parrilla Campos, vecino de Sevi
lla, Albaida, cuarenta y tres, se anuncia 
por la presente la venta en pública su
basta, por segunda vez, de los bienes mue
bles que al final se expresarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala, au
diencia de. este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve, a las 
once de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de ciento 
cincuenta y tres mil trescientas treinta y 
cuatro pesetas, setenta y cinco por cien
to del que sirvió para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad; para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes que se subasta, depositados 
en el demandado, son: 

Una máquina registradora " N . C. R . ' . 
modelo 220, eléctrica. 

Y una furgoneta "Sava", matrícula nu
mero S-5937-B. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
con ocho días, al menos, de antelación 
al señalado para la subasta, en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, a nueve 
de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia iiúmc-
ro dos de esta capital, en los autos de 
menor cuantía promovidos por la entidad 
mercantil "Johnson & Johnson, S. A . " , 
representada por el Procurador don En-
dique de Antonio Morales, con don Luis 
León Quiles, representado por el también 
Procurador don Luis Piñeira, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días hábiles y en quie
bra de la anterior, los siguientes bienes: 

Un automóvil marca "Renault", 12, 
matrícula M-1750-AT. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audeincia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, se 
ha señalado el día quince de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta nueva pri
mera subasta la cantidad de ciento, ochen
ta mil pesetas, en que ha sido valonado 
pericialmente, y no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehículo se encuentra en po
der del propio demandado señor León 
Quiles, domiciliado en esta capital, calle 
Mantuano. número, dieciocho. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, i 
nueve de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado) 
E l Tuez de primera instancia (F'rmado) 

(A.—22.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado 
Juez de primera instancia número cua 
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con « 
número doscientos dieciocho de nr.l n ° * 
vecientos setenta y siete, promovido po 
el "Banco Internacional de Comercio, 
ciedad Anónima", contra "Gamboa ~ **£ 
jos, S. A . " , sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a la venta en l " u * 
blica subasta, por primera vez y términ 
de veinte días, en lotes separados, los si
guientes bienes: 

Lote número uno 
Numerosas sortijas, pulseras, colgante-

piedras finas, collares, monturas, cruces, 
imperdibles, tornillos, llaveros, gemelos y 
otros numerosos artículos de oro y P l a* 
ta, así como mesas de oficina, archivad^ 
res, máquinas de escribir y calcular. 
paras, relojes,. acondicionadores de de aire-
tresillos, mostradores, lámparas, etc. 

Lote número dos 
Los derechos de traspaso del local sito 

v-.x la planta quinta de la casa n ^ m ^ . 
cuatro dé la calle del Arenal, de esta -
pital, destinado a oficina de joyería. 

Dicha subasta se celebrará en la 1 , 3 

audiencia de este Juzgado, sito en la P1 

za de Castilla, el día diecinueve de n 

viembre próximo, a las once horas, W 
las siguientes condiciones: 

Primera 
el l ° t e 

Servirá de tipo de subasta para 
número uno el de un millón cuatroci ^ 
tas treinta y cinco mil pesetas, y Pape
lote número dos el de doscientas mil " v 

setas. 
Segunda 

No se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del tip° 
ñalado para el lote en que se desee P' 
ticipar, pudiendo hacerse el remate a 
"idad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en ella deberán , ? 

signar .los licitadores previamente. e ^ 
mesa del Juzgado, el diez por cient^Lsee 
tipo fijado para el lote en que se 
participar. 

Cuarta ^e 

Por lo que respecta a los derechos 
traspaso el adquirente contraerá la %. 
gación de permanecer en el local. s i n » y 
pasarlo, el plazo mínimo de un a u - J 0 

destinarlo durante este tiempo, P 0

g gj 
menos, a negocio de la misma cía» 
que venía ejerciendo la arrendataria-

Dado en Madrid, a ocho de octubre-
mil novecientos setenta y nueve, .^gra 
cretario (Firmado).—El Juez de P r l 

instancia (Firmado). , , n 
(A.—22.131 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O • trad"' Don José de Asís Garrote, Magis 1 1

 c U ¡ J . 
Juez de primera instancia número 
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejec ^ 

que tramito con el número quinient 
senta y cinco de mil novecientos p 
y uno. promovido por el "Banco O 
del Comercio y la Industria, S. A- » " r e -
tra don José Pérez González, s 0 -entaS 
clamación de tres millones cuatrod ^ 
mil pesetas, he acordado sacar a , a 

ta en pública subasta, por primer . t e 

y término de veinte días, la 
finca: Qtir 

Rústica en término municipal d e

t 3 t d e 

darrama. al sitio llamado de La M a '^e{\-
pastos y secano, que tiene forma ^pen
tágono irregular y una extensión ceia$ 
ficial, después de segregadas las P l

 s P-iií' 
letras A y B, sobre las que se han c ° l T i e t r 0 5 

do varios bloques'de viviendas, de 
cuadrados 30.734,60. Dentro de dien ^ 
ca existe una piscina y una cancha de e f l 

de dimensiones reglamentarias. InS

<5 n Io' 
el Registro de la Propiedad de r>a

 libr<> 
renzo del Escorial, en el tomo 7ü»-
36 de Guadarrama, folio 72 v u e l 
ca número 2.203. , y >'j 

Dicha subasta se celebrará doble ^ e\ 
multáneamente en este Juzgado y . Es-
de igual clase de San Lorenzo °.erTlbfe 

corial, el día veintinueve de n°* u' 
próximo. a las once horas, bajo 
gu-entes condiciones: 

Primera . Q 

Servirá de tipo de subasta el ^ ifl' tip_ 
millones doscientas cuarenta >' 

déte 
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to diez pesetas, no admitiéndose pos
tes H T 6 n ° c u b r a n las dos terceras par-
^ a e l mismo, pudiendo hacerse el re-

a calidad de ceder a tercero. 

p Segunda 
signfa t 0 m a r parte, en ella deberán cori-
mes-/ , 0 s ücitadores previamente, en la 
tm a d

 d e l Juzgado ,o establecimiento des-
E2J¡ a l efecto, el diez por ciento de 
- e r i ao tipo; y ' 

Tercera 
<? títulos de propiedad, suplidos por 

fiestn1011 d e l Registro, están de mam-
^ 0 en Secretaría, debiendo conformar- | 
tendV e l l o s l o s licitadores, quienes no ' 
¡ J r a n derecho a exigir ningunos otros, 
y j u e l a s cargas o gravámenes anteriores 
d t 0

S,Preferentes, si los hubiere, al cre-
entenH- a c t o r ' continuarán subsistentes, 

nüiendose que el rematante los acep-
i y queda subrogado en la responsabdt-
«xin l o s m i smos , sin destinarse a su 

" c l on el precio del remate, 
de m i° e n M a d r i d . a diez de octubre 
Se,. I1 novecientos setenta y nueve.—El 
^ [ « a r i o (Firmado).—El Juez de prime-

estancia (Firmado) 
(A.—22.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

*>on A EDICTO 
j U e ^ n § e l Llamas Amestoy, Magistrado-
do \* Primera instancia númé'o diez 
£ Madrid, 

e1°e S a t > e r : A los efectos prevenidos 
Uséis Í r t l P u , ° cuatro de la Ley de vein-
d.ós

 J u l ' - ° de mil novecientos veinti-
s* ¿ a

q u e , Por providencia de esta fecha 
de est H d ° p o r solicitada la declaración 
e QtidaH ?. d e S u s P e n s i ó n d¿ pagos de la 
Soc¡ e d 'Aincoa, Técnicos de Empreso. 
en e < 5 f Anónima", con domiciho social 
r ° ses

 C a p i t a I ' calle de Orense, míme
la F r o

C n t a v ocho, y agencia en Jerez Je 
ro ü n

 n t e r a . calle Santo Domingo, núme-

' d ° e n Madrid, a cinco de julio de 
C r e t a r ° V e c i e n t o s setenta y nueve—El Se-
iü$t a n '° f i rmado) .—El Juez de primera 

C ] a< Angel Llamas Amestoy. 
(A.—20.945) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

p EDICTO 

tada0 V i r t u d d e providencia de hoy, d¡c-
Ju e, P O r el ilustrísimo señor Magistrado-
de M

 e Primera instancia número doce 
e¡ J a tr d r i d > en autos ejecutivos número 
v e c i ° C l e n t o s setenta y uno de mil no-
este T T ° S s e t e n t a y seis-T. seguidos en 
^nor p g a d o a instancia del Procurador 
p r e s e

 E n r í q u e z Ferrer, en nombre y re-
e i e d a d

t a c i ó n d e "Lizarazu e Hijos, So-
t=d,d imi tada" , en reclamación de can-
e n- DtíKre h a a c ° r d a d o sacar a la venta 
"!enes S u b as t a , por primera vez. los 

Pis e r n r j argados siguientes: 
de i_ cuarto A de la casa número 372 
c°nst ? l l e A , c a 1 a - d e e s t a c a P i t a 1 ' 
coc ¡ n

a d e comedor-estar, tres dormitorios, 
t e r r

 a < C u ar to de baño y una pequeña 
. a< teniendo inherente un cuarto 

U pj señalado con el número 13 en 
Pación"^ S o t a n o - y una cuota de partici-
IOQ d e un entero 73 centésimas por 
«uairaH l ' n a S u P e r f ' C i e de 87.99 metros 
d id 0 H

 0 s < Inscrita a nombre del deman
de;, - M a r iano Méndez Marín, como 
P r o D i p H

Ü n í e r o 4 2 - 7 5 2 . en* el Registro de la 
p a r a

 n ú m e r o ocho. • 
k s ai C u y a subasta, que se celebrará en 
t t i e r a

 a a u d i e n c i a de este Juzgado de pri-
sit0 e n n i t a n c i a n ú m e r o doce de Madrid, 
k d 0 i í I a

 P l a z a de Castilla, se ha seña-
'as doc S e 5 s d e diciembre próximo, a 

nteT- h o r a s ' b a ; ° l a s condiciones si-

Se r v - Primera 
de t r ' r a de tipo oara esta subasta el 
f° admJT1' , ,1ones d e pesetas de tasación, 
' 5 s do s ' t ndose posturas que no cubran 

terceras partes del mismo. 

P 
? n lo 

Segunda 
l a r parte en la misma debe-

a r a

s tom£ 

t e - e n S i a

l l c l t a d o r e s consignar previamen-
o ¡ e

a S ecretar ía del Juzgado, el diez 
t o n n _ d e dicho tipo, sin cuyo requi

no «.-.r u , t n ° tipo. 
b e r a n admitidos. 

L 0 v k . Tercera 
a n C Q n

 , , e s que se subastan se encuen-
l o s títulos de propiedad supli

dos por certificación del Registro, con re
lación a las cargas que pesan sobre ella, 
que está de manifiesto en la Secretaría 
para su examen. 

Cuarta 
Que los licitadores deberán conformar

se con la titulación aducida, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a quinec de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.--21.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez d é primera instancia número tre
ce de los de esta capital. 
Llago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número mil dos
cientos setenta y ocho de mil novecien
tos setenta y ocho, a instancia de "Ace
ros Especiales y Suministros en General, 
Sociedad Anónima", contra "Instalacio
nes Cerámicas. S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por 
primera vez, lo siguiente: 

U n automóvil marca "Dodge". 3.700 
GT., color azul metalizado, con techo de 
vinilo negro, matrícula de Toledo núme
ro TO-9847-B. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, se señala el próximo día trece de no
viembre, a las once de sus horas, sir
viendo de tipo para la misma la canti
dad de doscientas quince mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de mencionado tipo, y 
debiendo los licitadores de consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del mismo, sin lo cual no se
rán admitidos a licitación. 

Publíquense edictos en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, para 
lo cual libro el presente, que firmo en 
Madrid, a diez de julio de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—22.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día veintiocho de 

noviembre próximo, y hora de las diez, 
se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Castilla, sin número, la venta en pública 
y tercera subasta, acordada en los autos 
de juicio ejecutivo número mil trescientos 
setenta y siete de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Lisban, 
Sociedad Anónima, Cía. de Leasing", re
presentada por el Procurador señor Llo-
réns Valderrama, con don Luis Fabregat 
Rodríguez, sobre reclamación de canti
dad, con domicilio el demandado en Po
lígono Francolí, parcela diecinueve, de 
Tarragona, del vehículo embargado a d i 
cho demandado, siguiente: 

Vehículo marca "Land Rover", ma
trícula M-62.826. 

Se advierte: 
Oue esta tercera subasta se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Oue para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el d e z 
por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, que fué el de treinta mil 
pesetas. • 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y que el vehículo está depositado en 
poder de don Rafael Fabregat Rodríguez, 
hijo del demandado, en el domicilio del 

cual podrá examinarse por los interesados 
en la licitación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, con 
la antelación de ocho días, se expide el 
presente en Madrid, a veintiocho de sep-
uemb'-e de mil novecientos setenta y nue
ve. — E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, accidental 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos uno de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de "Almacenes 
Generales de Papel, S. A . " , con don Eloy 
Lapena Palacios, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
catorce de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina de imprimir "Heidel-

berg", minerva, número 141.027, con mo
tor incorporado. 300.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a uno de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—22.138) 

Pág. 13 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, accidental 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número ' 
setecientos setenta y uno de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de don 
Rafael Arrizabalaga Frutos, contra don 
Francisco Muñoz Cabezas, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día quince de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve, en la Sala au-. 
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terqpras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien-
to-del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se previene a los licitadores que cele
brado el remate habrán de cumplirse los 
requisitos previstos en la ley de Arren
damientos Urbanos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos arrendaticios que recaen 

sobre el local sito en la calle Conde de 
Cimera, con vuelta a la de Beatriz de 
Bobadilla, destinado a negocio bajo el 
rótulo "Cafetería Volga", tasados en diez 
millones de pesetas. 

Dado en Madrid, a uno de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—22.206) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos setenta y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Unión Explosivos Río Tinto, S. A . " , 
con "Castellana de Aislamientos, S. L . " , 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
Ve2 y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día veintiséis de noviembre pró
ximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del msimo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dos máquinas de inyección de espuma, 

para aislamientos térmicos, sin marca, 
50.000 pesetas. 

Dos compresores marca "Samu", pe
setas 25.000. 

U n televisor marca "Emerson", de 26 
pulgadas, en color, 70.000 pesetas. 

U n televisor marca "Zenith". de 24 
pulgadas, en blanco y negro, 8.500 pese
tas. . 

Tipo de valoración y subasta: 153.500 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario (F'imado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.945) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número setecientos 
setenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de María Vic 
toria Rodero Ranos, Procurador señor 
G. Agueda, contra don Alfonso Romero 
González de Peredo, sobre artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del m ;smo. 

Y pueden, asimismo, participar en e lh 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de ochocientas cincuenta mil pese
tas. 

Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 

I la titulación como bastante. 

Bienes que .se sacan a subasta 
Apartamento número tres, escalera D, 

planta séptima, de la casa en Madrid, 
números 16 y 18 de la calle de Agustín 
de Foxá, ' que ocupa una superficie de 
56,50 metros cuadrados; que figura con 
el número 1.829 del Registro de la Pro
piedad número siete de Madrid, i n s e r 
ción primera, folio 43 del tomo 396. 

Dado en Madrid, a nueve de octu'r e 
de mil novecientos setenta y nueve.—;E1 
Secretario (Firmado).—El Juez de prme-
ra instancia (Firmado). 

(A.—22.134) 

» 


